
PUNTOS’ DE SUSCRICION.
EN LA ADMINISTRACION DE EL OCCIDENTE, Cor­

redera baja de San Pablo, n. 1 0 , prjl.
EN' LA LIBRERIA d e  MgMeh, Carrera de San Gerónimo, 

C u e s t a , c a l l e  Mayor.
V illa  , plazuela de Santo Domingo.' 
Baiixt-Iíaillibre, calle del Príncipe.' 
O liverf.s ,  calle de la Concepción Gerónima. 

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, 6 por 
medio de libranza á la Administración.

S  OCCIDENTE PRECIOS DE SUSCRICION. * \
MADRID..........— Do me< , i • Í 2 r

Tres meses. , 1 . y • 32 :-z\
PROVINCIAS.-ün mes 20 ' Z 1

Tres meses. 1 SE* J' 56 t-^ ¡
ESTRANGERO—Tres meses \ \  . ' 7i

Seis meses. A V p S y
ULTRAMAR.....-T r e s  meses. . 90

Seis meses. . , .  . 180

1 EDICION DE LA MAN ANA. Jueves 22 de M a r z o  de 1855.

El centro general de noticias uos comunica los si­

m ientes p A R T E S  t e l e g RAFICOS.

P a rís , miércoles 21 de marzo de 1 8 ó 5 . - A v e r  des­
pues de medio dia el emperador ba pasado revota,a  la 
guardia imperial que marcha el sábado próxim o n M ar­
sella, donde se embarcan! con dest.no a í ejercito de la
Crimea. En este acto S. M . I. ba dirigido a las tropas 
una calorosa alocución cu ja  parte mas notable es como 

sigue:
.E l  ejercito constituye la verdadera nobleza del país 

En <1 se conservan intactas las tradiciones de la gloria 
nacional. H é aquí (señalando las banderas) vuestro ár­
bol genealógico. Cada una de sus ramas marea las riticf 
vas generaciones por nuevas victorias. R ecib id  esas en­
señas que confio á vuestro honor, á vuestro valor y  á 
vuestro patriotismo.*

Del acto de la revista y  de las palabras pronuncia­
das por el emperador se desprenden dos consecuencias 
al p r e c e r  infalibles.

1? Que no se tiene gran confianza en el resultado 
de las negociaciones para la paz, cuando el emperador 
hace tales demostrariones guerreras.

2 Í Qite marchando la guardia imperial el silbado 
próxim o, el dia de la salida del emperador para C r i­
mea debe estar m uy próxim o. Esta es la creencia ge­
neral.

Está confirmada oficialmente la marcha do la guar­
dia im perial, que saldrá el silbado para embarcarse en 
Marsella.

E l Cousejo de ministro» de Inglaterra ha ordenado 
que se "hagan rogativas públicas para impetrar el favor 
del Altísimo en beneficio del ejercito.

Nada se sabe todavia de los actos de la conferencio 
de Viena.

Bolsa de hoy. T od os  los fondos se lian presentado 
en baja. E l curso de apertura del 3 por 100 francés 
es de 6 8 -4 0 .

M A D R ID  2 2  D E  M A R Z O .

D ijim o s  h ace a lg u n os  d ia s  q u e  n os  hallam os en 
p len o  p o la q u ism o , y  c o m o  si faltaran pruebas e v i ­
dentes d e  e llo , e l señ or m in istro , d e  H acienda se 
e n ca rg ó  a n tea yer en  el C o n g re so  d e  d a r  las m as 
p a lm arias é  irrecusab les q u e  p u d ieran  apeleterse .

N o  es ya una sola ley Iá q u e  se in fr in g e ; n o  es 
u n o  so lo  el a cto  d e  la in fra cc ió n , hay re in c id e n ­
cia  y  se es lien d e  á m as d e  una ley .

El g o b ie r n o  d e r iv a d o  d e  la r e v o lu c ió n  q u e  p r o ­
c la m ó  la m ora lid a d  y la e co n o m ía , e l  m ism o q u e  
á pretesto  d e  a m bas cosas h a  trastorn a d o  la n a ­
c ió n , n o  d e ja n d o  n i in stitu c ión  firm e n i ó rd e n  e s ­
tab le ; e l m ism o q u e  h a  c o m b a t id o  á la d e m o c r a ­
cia  p o r  a v a l la d a , al m od era n tism o  p o r  re tróg ra d o , 
y aun  al p rog res ism o  en  cu y a s  filas p re ten d e  m i li ­
tar y d e  q u ien  á m e n u d o  se separa p o r  repetidas 
in co n se cu e n c ia s , s iq u iera  sean h ija s  d e  la ín d o le  
del tal p a rt id o ; el m ism o g o b ie r n o , d e c im o s , q u e  
cu m p lien d o , segú n  su  e n ten d er , la v o lu n ta d  n a ­
ciona l, ha p r o h ib id o  c o m o  g é n e ro  d e  il íc i to  c o ­
m ercio, la espresion  de la  v o lu n ta d  d e  los p u e ­
b los, ese m ism o  g o b ie r n o , pu es , se presenta  ante 
la asam blea , á  con fesa r, p r im e ro  q u e  ha in fr in ­
g id o  p o r  d o s  veces la le y  d e  7  d e  fe b r e r o  ú ltim o , 
estando a b ie r to  e l p a r la m en to ; q u e  ha asignad o 
sueldos fuera del p resu pu esto ; que  ha ced id o  a n ­
tes q u e  al c u m p lim ie n to  d e  su d eb er , a l m ie d o  d e  
in có g n ito s  en em ig os  á q u ien es  p o r  lo  v is to  tiene 
Rías respeto  q u e  á  las d isp osic ion es  le g a le s , q u e  
se con sid era  im p o te n te  para sosten er el ó rd en  p ú ­
b lic o  d en tro  de l te rren o  le j í t im o , y  p o r  ú ltim o , 
que  despues d e  los  in fin itos  y a rb itra r io s  ca m b ios  
personales q u e  ha h e ch o , n i c o n o c e , n i sabe q u e  
clase d e  p erson as le ro d e a n , n i q u ie n  le s ir v e , n i  
q u ie n  le  v e n d e .

¿Q u é  mas p u ed e  esperarse d e  u n  g o b ie r n o ?  ¿Q u é  
arm as le  q u ed a rá n  para  c o m b a t ir  á sus en em ig os0

P e r o  n o se d irá  q u e  se presenta  co m p le ta m en ­
te en  d e scu b ie rto  sin  p r o c u r a r  d is cu lp a rse , n o :  el 
g o b ie r n o  tiene d o s  razon es para  a ten uar su fa l­
ta; el g o b ie r n o  se ju s t if ica  c o n  estos fu n d am en tos , 

la n ecesid a d , e l te m o r . C on  esto , y  p r o b a n d o  q u e  
tem e p o r q u e  se v e  en  c o n fl ic to s , a u n q u e  ios c o n ­
flictos se a u m en ten  y  sob rev en g a n  p o r  la d eb ilid a d  
y  e l m ie d o  , el g o b ie r n o  se en cu en tra  en el caso, 
n o  d e  ju s tifica rse  p erson a lm en te , segú n  d i jo  el se­
ñ o r  M a d oz , p o r q u e  l im e  e l  su fic ien te  orgu llo  p a ra  
n o n e c e s ita r lo ,  s in o  d e  ju s t if ic a r  la s itu a c ión . ¡P o ­
breza d e  recursos! S ie m p re  p obreza .

E l S r . M adoz c a lc u ló  m a l; esas p a lin od ias  s e n ­
tim en ta les  para  a rra n ca r  la persu asión , ya q u e  n o  
el c o n v e n c im ie n to , p o r  m e d io  de e fe c t o s ,  p r o d u ­
cen  resu ltados u na  vez y n o  m as; la fan ta sm ag o­
ría  n o  tiene en  su  a b o n o  m a s  q u e  la sorpresa ; p a ­
sada la p r im era  oca sion  , las cosas se tom an  p o r  
lo  q u e  v a le n , y  por* m u c h o  q u e  una p a lin od ia  se

is fra ce , s iem p re  será p a lin o d ia , y  m u c h o  m as si 
se a com p a ñ a  d e  la p oqu ísim a  h a b ilid a d  q u e  en 
esta v ez  ha d em ostra d o  el se ñ o r  m in istro .

N o  es esta la oca sion  o p o r tu n a  para  en tra r  en 
e l fo n d o  d e  la c u e s t ió n ; d ia  llegará en  q u e  se d is ­
cu ta  en  las C órtes , y en ton ces  p o d re m o s  e x a m i­
narla  d e te n id a m e n te ; bástann os p o r  a h ora  las re ­
flex ion es q u e  a n t ic ip a m o s  d ia s  pasados.

C ú m p len os , pues, h acern os  ca rg o  de l tr iste  e s ­
pectá cu lo  q u e  acaba  d e  p resen ta r  e l g o b ie rn o , 
o fre c ién d ose  a n te  la n ac ión  co n tr ito , h u m illa d o , y 
para q u e  n o  fa lte  la an om alía  con  p reten sion es  d e  
ju s tifica c ió n .

C ú m p le n o s  d e ja r  sen ta d o  para  q u e  n o  se o lv id e  
este  g iga n tesco  paso d e l g o b ie r n o  y  d e  la s itu a ­
c ió n , paso q u e  Ies ha d iv o rc ia d o  hasta d e  sus 
nías a cé rr im o s  a d ictos  c o m o  lo  p ru eb a n  las m a­
n ifestaciones d e  la prensa  en  g en era l, desde e l d ia ­

r io  d em o crá tico  m as ava n za d o , hasta e l p e r ió d ico  
m as re tró g a d o  y  an tire form ista .

Esto m as q u e  n ada d ic e  cu a n to  se p u ede  e sp e ­
ra r  d e  u na  s itu a ción  y  d e  un g o b ie r n o ,  q u e  p r in ­
c ip ia n d o  p o r  im p e d ir  las re form a s  re v o lu c io n a ­
rias, y  c o n t in u a n d o  p o r  e storb a r y  en len tecer  el 
resta b le c im ien to  de l ó r d e n , cu a lq u iera  q u e  sea, 
a ca b a n  p o r  estrellarse  en  la ilega lid ad  , en lazán ­
d o se  c o n  sus antagon istas, c o m o  s iem p re  se en la ­
zan  los  estreñios.

¿Q u ería  la n a c ió n  un g o b ie r n o  legal? H é a q u í 
q u e  el m ism o  con fiesa  q u e  ha in fr in g id o  la ley . 
¿Q uerin  u n  g o b ie r n o  e c o n ó m ic o ?  el m ism o d e c la ­
ra ese d e sp ilfa rro . ¿Q u ería  un  g o b ie r n o  fu erte?  el 
se con fiesa  d é b il  é  im p oten te . ¿Q u ería , p o r  ú ltim o , 
un g o b ie r n o  p r e v is o r  y  sa b io?  e l acaba  d e  h acer 
la m as com p le ta  d e c la r a c ió n  d e  su im p re v is ió n  é 

in su ficien c ia . ¿Q u e  cu a lid a d , pues, p u ed e  osten tar 

h o y  e l g a b in ete?  ¿C on  q u é  títu lo  se h ace descen ­
d ie n te  d e  una r e v o lu c ió n  q u e  c o r r o m p e  y  bastar­

dea  p o r  su fu n d a m en to?  C o n  cu a l se cree  el r e ­
presen tan te  d e  una s itu a ción  e m b ro lla d a  p o r  el 
y  q u e  le ab ru m a  y  arrastra á  la a rb itrar ied a d ? 
C o n  cu a l se ju z g a  d e fen sor  d e  la lib erta d  c o n ­
qu istada , cu a n d o  tiem bla  al so lo  p en sa m ien to  de 
q u e  h a y  en em igos?  Y  c o n  cu a l p o r  ú lt im o  p r e su ­
m e afianzar las leg itim as esperanzas de l pais, si ni 
aun  s iq u iera  co m p re n d e  cu a n to  m ira  e n  d e re d o r  
suyo.

S in  e m b a rg o  ese es el g a b in e te  respetables el 
p re s id id o  p o r  el d u q u e  d e  la V icto r ia , e l sa n tu a ­
rio  co n tra  q u ie n  n o  h ay  razones Sino saña y c o n ­
tra el cu a l la o p o s ic io n  n o  es o p o s ic io n  s in o  
sistem a y los a rgu m en tos  n o  son  a rgu m en tos  s in o  
b lasfem ias.

P e r o  v ed le  a h í á d e s p e ch o  d e  su  p re st ig io , 
v ed le  ro d a r  p o r  su A sa m b le a , d esd eñ a d o  p o r  
tod os  los p a rtid os  y  acu sad o  hasta p o r  su  m ism a 
tu rb a ción

D ígase a h ora  q u e  se le  c o m b a te  c o n  arm as de 

mala le y ;  d íg a sen os  q u e  la o p in io n  es in fu n d a d a , 
no im p o r ta ; d esd e  h o y  p o d re m o s  con tes ta r  c o n  
la esp lícita  d e c la ra c ión  de l g o b ie r n o ,  q u e  h a  fa l ­
ta de o tra  cosa  se lia  h e ch o  la ju s t ic ia  d e  c o n ­
fesarse a rb ita r io , p r ó d ig o , m eticu loso  é  im p o- 
ten te .,r  »¡>-*l »b  oáoíiab 12 .vlioqínJ

Nada m as fre cu en te  en  los d ia rios  d e  la s itu a ­
c ió n  q u e  el d ir ig ir  á los  d em  ís severas in cre p a c io ­
nes tach á n d o los  d e  a larm istas y  de p rop agad ores  
d e  n u eva s  oca siou ad as á la in q u ie tu d  y  á la d e s ­
con fia n za  p ú b lica s .

N in g u n a  a c u s a c ió n , s in  e m b a rg o , m en os f u n -  
datla n i m as g ra tu ita . L os  verd a d eros  a larm istas 
y  autores d e  n o tic ia s  p e lig ro s a s , los  q u e  a b ie r ta ­
m en te p arecen  in fr in g ir  la fam osa  ú ltim a  c ircu la r  
del S r . S anta  C ru z, son  los  p e r ió d ico s  m in isteria les  
y  los  m ism os m in istros, q u e  para sa lir  d e  tod os  los 
a p u ros  am enazan  c o n  el ca rá cter  g r a v e , m isterio ­
so, a te rra d or  d e  las d ia b ó lica s  m a q u in a cion es  q u e  
co n  in au d ita  con sta n cia  lleva n  adelan te lo s  en e ­
m ig os  de l actual ó rd e n  de cosas.

¿E strib an  so b re  o t r o  tem a, tienen  d ife ren te  fu n ­
d a m e n to  las p erora cion es  a d  Ic r r o r e m  y los  a r ­
tícu los  ad  idem  c o n  q u e  se p reten d e  ju s tif ica r  los 
actos  opu estos á los  in tereses d e  los p u e b lo s  y  á  la 
esp líc ita  espresion  d e  sus deseos? ¿Se fu n d a n  en  
otra  cosa las c o i la  pisas al e je r c ic io  d e  c iertos  d e re ­
ch o s , las con m in a c io n e s  d icta tor ia les  y los a cu er­
d o s  d e  los g o b e rn a d o re s  d e  ciertas p ro v in c ia s  y 
las p ro v id e n cia s  d e  sus d ip u ta c ion es  y  a y u n ta ­
m ien tos? ...

E sto lo  v em os, lo  sabem os tod os . E sto  , q u e  n o  
p u ede  b a jo  n in g ú n  pretesto  d e sm e n tirse , p o rq u e  
se a p oya  en el testim on io  p ú b lic o  d e  h ech os  p ú ­
b licos  ta m b ién , n o  tiene otra  e sp lica c ion  q u e  v i o ­
lencia  d e  las ansias d e  con serv a rse , p rop ia s  d e  las 
s itu acion es  p o lít ica s  en  d escréd ito  y  decad en cia .

S iem p re  q u e  se llega á un  p e r ío d o  sem ejante, 
los  q u e  ven  acercarse e l té rm in o  d e  su  d o m in a ­
c ió n  ach acan  á sus a d versa rios  las fa llas, á  c u y o  
Im p u lso  su cu m b e n  e llos  m ism os, y  n o  h abrá  n a ­
d ie  q u e  co n s id e re  desapasion adam en te lo  q u e  eslá 
su ce d ie n d o  d e  a lg u n os  m eses á esta p a r te ,  q u e  n o  
vea llegar ese tr iste  p e r io d o  al p u n to  cu lm in a n te  
d e  su d esa rro llo  v  a l desen lace d e  su  fata l crisis-

La sesión  d e  a y e r  fué  tan larga c o m o  v a r ia d a , 
a u n q u e  n o  de las q u e  m as sim patías , p o r  p a rte  
de l pa is , d eb en  v a le r  á las C órtes  con stitu y en tes .

L o  q u e  to d o  el m u n d o  esperaba c o n  p ro fu n d a  
cu r ios id a d  era el d ic tá m en  d e  la co m is io n  e n c a r ­
gada  d e  reu n ir  d a tos  para e x ig ir  la re sp o n sa b ili­
d ad  á los  m in is tro s  q u e  h a y a n  in fr in g id o  las l e -  
y e sd e sd e  1813  á  1 8 5 4 . C reíase q u e  la com is ion  
presentarla  e l resu ltad o  d e  g ra n d es  tr a b a jo s , en 
a ten c ión  al la rg o  p e r ío d o  d e  tres m eses q u e  cu e n ­
ta d e  existencia  ; p e ro  jú zg u e se  d e  ¡a a d m ira ción  
de to d o  el m u n d o  al sa b er q u e  el d ic tá m e n  se re­
d u cía  á  p e d ir  r e fu e r z o ,  pu es  los g ra n d es  trabajos 
de la com is ion  so lo  h an  p u esto  en c la ro  la im p o ­
tencia  d e  esta p a ra  c u m p lir  su  en ca rg o .

El S r . P om és  c o m b a t ió  e l d ic tá m e n  c o n  las e x a ­
g e ra c io n e s , las in o p o rtu n id a d e s  y  la a n tip a r la ­
m en taria  e n to n a c ió n  q u e  su p on d rá n  los q u e  a l­
g u n a  vez le  h ayan  o íd o .

El S r . G óm ez  d é la  M ata , u n o  d e  los ora d ores, 
e m p re n d ió  la m ism a  ta re a , y  a p ro v e ch a n d o  la 
o ca s ion , se fu é  p o r  los  ce rros  d e  U b e d a , y  trató 
d e  a rro b a r  al C on greso  d ic ie n d o  q u e  el á rb o l de 
la lib erta d  d eb ia  se r  rocia d o  c o n  la lega lid ad  y  la 
m o ra lid a d . El S r . G ó m e z  d e  la M ata en  esto  de

im ágenes ó  com p a ra n za s  es una n o ta b ilid a d . Se 
lu ce  S  S .

A  n oso tros  n o  nos so rp re n d ió  e l pa rto  d e  lo s  
m o n te s , c o n  q u e  n os  en con tra m os  ai leerse el d ic ­
ta m en , p o r q u e  va h ab íam os g ra d u a d o  d e  a n te ­
m a n o  las capacid ades d e  q u e  se co m p o n ia  la c o ­
m is io n , en  la q u e ,  sin e m b a r g o , h ay  sugetos de 
q u ien es  h acem os a lto  a p rec io ; y ta m p o co  cstrañ a - 
m os la poca  h a b ilid a d  con  q u e  los señ ores  Esca­
lante v L óp ez  G ra d o  d e fe n d ie ro n  el d ic tá m e n .

S i n o  tu v iéra m os  ya rep etidas p ru eb a s  d e  la 
v o lu b ilid a d  co n  q u e  se ju zg a n  las cu estion es  mas 
in teresan tes  p o r  la m a y o r  p a r le  d e  lo s  in d iv id u o s  
q u e  c o m p o n e n  las con stitu yen tes  , m a n ifesta ría ­
m os  c o m o  una d e  ellas una p ro p o s ic io n  q u e  p re ­
sen tó  el S r . A r r ia g a , para q u e  d ec larán d ose  n o  
h a b e r  lu ga r á seg u ir  d e lib e r a n d o  so b re  el d ic ta ­
m en , y  v o lv ie n d o  el d ictá m en  á la c o m is io n , esta 
p r e s e n ta r a  la a cu sa ción  d e  los m in is tro s  m od era ­
d os . S in  e m b a rg o  d e  q u e  el d ip u ta d o  sa la m a n q u i­
n o  n o  sabia  lo  q u e  se p esca b a , pu es la com is ion  
n o  h ab ia  s id o  n o m b ra d a  para  fo rm u la r  la acusa ­
c ió n , s in o  p a r a  r e u n ir  d a los , las C ortes  a p rob a ron  
ja p ro p o s ic io n  sin  saber lo  q u e  a p ro b a b a n , leva n ­
tándose los d ip u ta d o s  p o rq u e  v ie ro n  q u e  u n o  se 
habia  levan tado . N o  fa ltó  q u ie n  h iz o  ver  á las 
C órtes  y al Sr. A rria g a  q u e  h a b ia n  esp erim en ta d o  
una d istra cción  , y la p ro p o s ic io n  fu é  en m en dada  
p o r  su a u to r , y  las C órtes  la a p r o b a r o n  n u e v a ­
m en te d e sh a c ie n d o  lo  q u e  h a b ia n  heeho . Así, 
pues, la co m is io n  se re t ir ó  c o n  una d e r ro ta , p o r  
m as q u e  el S r . R u iz  P o n s  d ijese  q u e  se retiraba 
c o n  un v o t ó  d e  con fian za .

C o n tin u a n d o  la d iscu s ión  del p resu p u esto  de 
la gu erra , el S r  O  D o n n e ll to m ó  la pa la b ra  para 
re sp o n d e r  á los  ca rgos  q u e  le h ab ia  h e ch o  el s e ­
ñ o r  B ayarri, y  c o m o  aprueba in con tes ta b le  d e  q u e  
el presu pu esto  era  in m e jo ra b le , le y ó  una carta  
p a r ticu la r  y  r e se rv a d a  d e  la que  resulta q u e  a l­
g ú n  m in is tro  m o d e ra d o  reb a jó  a lgu n a s  partidas 
en  e l  presu pu esto  d e  la gu erra  para aum entar 
otras, carta q i lc  p o r  un  d escu id o  d e  la persona á 
q u ie n  ib a  d ir ijid a , se ha e n co n tra d o  en tre  los  d o ­
cu m en tos  oficia les. C on sid erad a  la lectu ra  d e  s e ­
m ejante caria  c o m o  d esca rg o , ¿q u é  es lo  q u e  p o ­
d rem os  d ec ir?  Q u e  el Sr. O íD o n n e ll p od ia  h ab er 
b u sca d o  ra/.oiips d e  m as peso. C on sid erad a  d e  o tr o  
m o d o , ¿q u é  es l o q p e  resultará? N ada h o n ro s o  pa­
ra e l señ or m in is tro  d e  la G u erra . H ay cosas s o ­
b r e  las q u e  n o  se debe, d is cu rr ir  m u c h o  y  una d e  
ellas es la lectu ra  d e  la carta  á q u e  n os  re fe r im o s , 
lectura  q u e  cu a n d o  m enos es p reciso  ca lifica r  de 
in op ortu n a .

El se ñ o r  P oy an  c o m b a t ió  tam bién  la to ta lid a d  
del presu pu esto , p e ro  n o  fu é  d ifíc il ni S r . O 'D j i i - 
n e li d e fen d erse  d e  tan d éb il a d versario . El d ic ta ­
m en  fu é  a p ro b a d o  e n  su  tota lidad  y  su ces iv am en ­
te p o r  a rtícu los . U n ica m e n te  fu e ro n  im p u g n a d o s  
dos  d e  estos p o r  los señores S an ch e/, S ilv a  y 
A lo n so .

C u an d o  pareeia q u e  la sesión  iba á te rm in a r  
tran qu ilam en te  se le y ó  la esp osicion  e n  qua  e l 
señ or o b isp o  d e  O sm a  representa  so b re  la d e sa ­
m ortizac ión  eclesiástica  y d e  q u e  tan to  se ha h a ­
b la d o  estos '..lias.

N o n egarem os q u e  aqu el p re lad o  se espresa c o n  
m as ca lo r  q u e  fu era  d e  desear, a te n d id o  el estad o  
d e  exa ltac ión  en  q u e  se h allan  ios á n im os  ; p e ro  
si q u e  la esp osicion  sea m o tiv o  para q u e  las C o r ­
tes se a lborota ra n  con  su lectura  c o m o  se a lb o r o -  
•on ayer. El señ or  o b isp o  de O sm a n iega ja l g o ­

b ie rn o  e l d e re ch o  d e  llevar á ca b o  la d esa m orti­
za c ión  tal c o m o  la ha p rop u esto  y d ice  q u e  la c o m ­
batirá  n o  con  m ed ios  m ateriales s in o  c o n  los  es­
p iritu a les  q u e  le  p r o p o rc io n a  su m in is te r io . E| 
se ñ o r  E scosura y e l señ or A g u irre  to m a ro n  la pa­
labra  y trataron  a l a u to r  d e  la esp os ic ion  d e  u na  
m anera  in d ig n a  d e  la tem planza y  la d ig n id a d  
q u e  d eb en  b r illa r  en  h s  q u e  se sien lae  en  e l sa n ­
tu ario  d e  las leyes .

S i el p re lad o  de O sm a  estra lim itaba  sus fa c u l ­
tades ¿era  esto razón  para q u e  un  d ip u t id o  y u n  
m in is tro  estra lim ita ra n  las suyas? P o r  otra  parte  
e l se ñ o r  E scosura tom a n d o  una in ic ia tiv a  en  la 
p r o h ib ic ió n  del sagrad o  d e re ch o  d e  p e t ic ió n , y 
el g o b ie r n o  a d h ir ié n d o se  á esa m ism a p r o h ib i ­
c ió n  c o n  una o fic ios id a d  in co n ce b ib le , son  los  
p r im era s  sob re  q u ie n e s  d eb e  ca er  la re sp o n sa b i­
lid ad  de las peticToncs in con v en ien tes  Se ha p r o ­
h ib id o  á los españoles e sp on er d ecorosa m en te  s o ­
b re  lo  q u e  mas a fecta  á su con cien c ia  y  á sus in ­
tereses y basta  c ie r lo  p u n to  m erecen  d iscu lp a  si 
p ro cu ra n  desq u ita rse  de l s ilen c io  a q u e  se los 
ha r e d u c id o  en  la p r im era  ocasion  q u e  se les p re ­
senta de e lev a r  sus qu ejas  á la rep resen ta ción  n a ­
cion a l. T ales s o n  los  resu ltados de las rep ren sio ­

nes in justas.
El se ñ o r  A g u ir re  a n u n c ió  á las C ó rte s  q u e  el 

g o b ie r n o  ¡ba  á p r o ce d e r  e n é t ic a m e n te  co n tra  e l 
sjiñor o b is p o  d e  O sm a  y  las C órtes  se a p resu ra ­
ron  á au torizarle  para e llo . F e lic ita m os á los d i ­
pu tad os con serva d ores  y á m u ch o s  de l p a .it id o  
progresista  q u e  se abstu v ieron  d e  to m a r  parte  en 
a q u e l in ú til a la rd e  d e  in to leran cia .

c o n  la im p a rc ia lid a d  q u e  e x a m in a m os  tam bién  
la m em oria  de l gen era l C ó rd o v a  , á la q u e  se re 

f ie r e  la q u e  a h ora  re c ib im os .

S i es c ie r to  el c o n te n id o  de l s ig u ien te  p á rra fo  
que  h am os le id o  e n  un p e r ió d ico  d e  la m a ñ a n a , 
n o  qu ed a  ya du d a  a lgu n a  d e  q u e  las m a n ifesta ­
c io n e s  mas autorizad as d e  la o p in io n , y las quejas  
d é la  prensa  y  los  fu eros  d e  la e q u id a d  y la ju s t i ­
c ia , están destinad os á c o n t in u o  h o lo ca u sto  en  
aras de los abusos q u e  p u ed en  p r o lo n g a r  p o r  a l ­
g ú n  b rev e  esp acio  la ex isten cia  Je un p o d e r  tan 
in fe r io r  á  la im p orta n cia  d e  su m isión  p olítica :

«D e algunos dias á esta parte se habla de empleos 
y  gracias otorgados, alguno de los cuales recaen cu  d i­
putados de las Constituyentes. Oponíanse á ello los 
compromisos contraidos, el acuerdo sobre incom patibi­
lidades, y  cierto espíritu de pudor que debia ser com ­
pañero inseparable de los ho.ubres públicos, y  particu­
larmente de los que se dicen fieros y  [«trió las por an­
tonomasia; sin embargo, com o la situación es crítica , 
parece que se hará el sacrificio de pasar por lodo.»

Esta série n o  in terru m p id a  d e  am argas p ru eb a s , 
p o r q u e  se está h a c ie n d o  pasar al pais c o n  m en os ­
c a b o  d e  los p r in c ip io s  p r im ord ia les  de l sistem a re 
p re sé a ta tiv o  ten drá , forzosam en te  p r o n to  y  n e ce ­
sa rio  té rm in o .

El I r is  d e  E sp a ü a , asegura  c o n  re ferencia  á 
cartas con fid en cia les , q u e  en B ú rg os  se con sp ira  
co n  g ra n d e  h a b ilid a d  co n tra  el a ciu .il ó rd e n  de 
cosas.

D e  las sigu ientes líneas d e  L a s C ó r te s ,  puede 

in fe r ir se  la satisfactoria  y desah ogada  situ ación  
del T esoro , y la reg u la rid a d  con  q u e  c u b re  sus 
a ten cion es:

«A yer no se ha suspendido el pago á las clases pasi- 
vas eu la caja central, porque no llegó á abrirse en todo 
el dia a causa de la falla cíe fondos. En la tesorería de 
provincia han sido iguales los apuros. Para hoy ya se 
cuenta con algún recurso, qne creemos lo  ha facilitado 
c lS r .  Matheu con la garantía de los títulos estraidoé 
del Buncu de San Fem ando: ¿Podria saberse en qus 
términos ó  con que condiciones se ha adquirido el po­
co  dinero que ha de servir hoy para entretener el 
hambre á los acreedorts del T esoro? ¿Y  los millones de 
L a s Novedades ’?

E l  C lam or  da  la n oticia  d e  q u e  h a n  m e d ia d o  
con testa cion es  m u y im p ortan tes  en tre  e l m in is tro  
d e  Estado y  el e m b a ja d o r  de In g la terra  acerca  del 
sen tid o  q u e  d e b ia  darse á la base segu n d a  d e  la 
fu tura  C on stitu ción  re lativa  al cu lto  de l E s ta jo .

H a lleg a d o  á n u e s tro  p o d e r  un  cu a d e rn o  im ­
p reso  c o n  el títu lo  d e  aclaracion es sob re  los a co n ­
tec im ien tos  m ilita res  d e  M adrid  de los d ias 17  y 
18 d e  ju l io  de 185  i  y  su scr ito , e l  10  d e l actual, 
en  Y aU ad olid , p o r  e l ten ien te  gen era l d o n  Juan  
(le  L a ra k  !  » w n b o m  ■M wwy*®** o 

O tr o  d ia  ex a m in a rem os  esle  n u e v o  d o cu m e n to

Es n o ta b le  la co m u n ica c ió n  q u e  el p resíd em e 
del C on se jo  d e  M in istros ha d ir ig id o  al d e  la G o ­
bern a c ión , trasm itid a  despues al g o b e rn a d o r  de 
M  daga , y « e n  la q u e  se de jan  o r illa d os  los  asun ­
tos puestos en  d iscu s ión  á co n se cu e n cia  d e  los su ­
cesos  o cu rr id o s  a llí el d ia  2 8  d e  d ic ie m b r e  ú ltim o, 
de l m o v im ie n to  d e  tropas para aqu el p u n to , d e  la 
salida del g o b e rn a d o r  D . E n riq u e  0 ‘ d o n n e l l ,  de l 
n o m b ra m ie n to  de l Sr. C a rd e ro  y  dem as in c id e n ­
tes q u e  tu v ieron  lu g a r  despues.

"M in isterio  d e  la G o b e r n a c ió n .— El se ñ o r  m i­
n istro  d e  F o m e n to , se cretar io  de l C o n se jo  d e  Mi­
n istros , c o n  fecha 2 4  del a c tu a l, m e d ic e  lo  si­
g u ie n te :— T o m a d a  en  cu en ta  p o r  el C on se jo  de 
M in istros la m an ifestación  h ech a  p or  V . E. acerca  
de la co n d u cta  ob serva d a  p o r  D . E n riq u e  O ,d o n ­
nell en  las o cu rren c ia s  q u e  tu v ieron  lu ga r en  M á­
laga e l 2 8  d e  d ic ie m b r e  ú lt im o , c o m o  a sim ism o la 
com u n ica c ió n  de l actual g o b e r n a d o r  c iv i l  d e  d icha  
p rov in c ia  D . C a yeta n o  C a rd e r o , re la tiva  á  este 
asun to, el C on se jo  d e  M in istros  r e s o lv ió  q u e  n o  
h ay  m o t iv o  ju s tif ica d o  ni ca rg o  a lg u n o  co n tra  el 
co m p o rta m ie n to  d e  D . E n r iq u e  0 ‘d o n n e ll , g o b e r ­
n a d o r  y au toridad  q u e  ha s id o  en  M álaga, p o r  su 
con d u cta  en a q u e llos  sucesos. M ad rid  2 8  d e  fe b re ­
ro  d e  1 8 5 5 .— S anta  C ru z .

L a s C órtes , al o cu p a rs e  d e  e s to , añ a d e  las s i­
gu ien tes  líneas:

«N u estros  lectores  ob serv a rá n  q u e  este  im p o r ­
tante cu a n to  desagrad able  in c id e n te  n o  se ha lle ­
v a d o  á la re so lu c ió n  d e  la R e in a , cu a n d o  se llevan  
otras  cosas m as p eq u eñ a s . ¿ P o r  q u é  se rá ?  ¿ P o r  
q u é  n o  ha p u b lica d o  la G a ce ta  esta real órd en ? 
E speram os q u e  este p e r ió d ic o  nos d é ,  si q u ie re  
las com p eten tes  e sp lica c ion es .»

ANO I.—NUMERO 62.

• Ya tenem os gobierno.
E 'lo  decia el Heraldo  cuando su Mecenas el conde 

de San Luis hacia una gran rem ocion de altos funcio­
narios, por supuesto, para provecho del pais.

E sto mismo decimos uosotros despues de haber lei­
do la G aceta, del 17 , donde aparecen los muchos de­
cretos de cesantías y  nombramientos p;ira altos desti­
nos de la administración económ ica, entre los cuales 
en verdad 110 hallamos á alguna de las inteligencias 
mas distinguidas de 1843, y  qne mejores servicios pres­
tara entonces y  pueda prestarlos en la actualidad.

Pero á la vez deploramos el Statu quo  en que están 
los aranceles, y  el descenso de los valores de estanca­
das y  de todas las rentas qne  tienen un carácter even­
tual, las cuales bien manejadas son elásticas para el 
Tesoro.

N o se canse el Sr. M adoz. E l pais desea cosas y  no 
personas, mas no cosas com o los proyectos de m iles de 
millones de renta perpetua.»

L os  p e r ió d ico s  d e  la s itu a ción  dan  y  c o n tr a d ic e n  
n oticias  so b re  o fertas , n o a c ep ta d a s ,  d e  e m p ré s t i­
tos d e  5 0 0  y d e  8 0 0  m illon es . E llos se lo  d ic e n  
to d o .

El d ic ta m e n  d e  la co m is io n  d e  las C ó rte s  so b re  
la p ro p o s ic io n  para  q u é  se n o m b r e  u n a  especia l 
c o n  el fin  d e  rev isa r  y clasificar los esped ien tes d e  
cesantías, co n tie n e  estos a r t íc u lo s :

1. 0  Se n o m b ra rá  u na  co m is io n  especia l d e l 
seno d e  las C ortes , q u e  c o n  e l m a y o r  d e te n im ie n ­
to  revise los  esped ién tes d e  c la s if ica c ió n  d e  los c e ­
santes y  ju b ila d os , y  a cu erd e  en ca d a  u n o  d e  e llos 
la re so lu c ió n  q u e  sea p r o c e d e n te , c o n  a rre g lo  á  
as leyes  y  d isp osic ion es  q u e  r ig e n  en  esta m a ­

teria .

2 . 0  Esta co m is io n  se a u x ilia rá  d e l  n ú m e ro  
de em p lea d os ce sa n te s , ó  en  a c t iv o  s e r v ic io ,  q u e  
crea  n ecesario , y  reú nan  las c ircu n sta n cia s  d e  id o ­
n eid ad  y  a p titu d  p a ra  esta clase d e  trab a jos , cu y o  
se rv ic io  les será lo m a d o  en  co n s id e ra c ió n  para  
sus ascensos en  la ca rrera .

E l brigadier D. Juan Gallardon , coronel del regi­
miento de caballería de B orbon , 4. 0 de carabineros, 
ha sido nombrado segundo cabo de la capitanía genera 1 
de Burgos.

Leem os en la Epoca: '
«Zaragoza está sufriendo todos los rigores de una 

contribución forzosa, exigida con todo el aparato, con 
toda la violencia y  con toda la ilegalidad al mismo 
tiempo que acompañaban á las administraciones de 
otras épocas, m uy anatematizadas |x>r los que hoy 
manipulan. Eu Zaragoza se veja, se m olesta, se persi­
gue para recaudar un impuesto 110 volado por las Cór­
tes, con mayor dureza que nunca. Así se pagan las tor­
pezas pasadas y  se haee recaer sobre la inocente propie­
dad e¡ castigo de las faltas cometidas por los que á 
estado tan precario han reducido la hacienda : así se 
insiste cori ceguedad lamentable por el bando que do­
mina en hacer hostiles a los grandes propietarios y  en 
110 comprender que nunca se barrenan impunemente 
los fueros de la legalidad.

|Chasco solemne para los que tanto esperábamos en 
bien de la patria del alzamiento de ju lio! ¡Chasco so­
lemne para que los que sufríamos todo género de 
amarguras á trueque de arrancar á nuestra España de 
manos de aventureros, y  la vemos entregada á los dul­
camaras y  plagiarios de los errores polacos!

Zaragoza, sujeta á un empréstito forzoso , con la l i ­
bertad en los labios y  la tiranía en los hechos , se ve 
arrancar sus frutos, sus ahorros, su legítima renta, se 
ve apremiada, oprim ida, acosada, en medio de la gene­
ral miseria, para satisfacer las cuotas que á la m unici­
palidad se  le antojó ex ig ir , y  que no ha podido negar 
el gobierno, aun sin autorización de las C órtes, al ba­
luarte de la libertad. ¡Triste libertad la de los zara­
gozanos, y  triste gobierno que no sabe dar un paso sin 
ser débil ó  ilegal1»

El general Bustillo, recien llegado de la Habana, ha 
salido para Sanlúcar de Barrameda.

E l brigadier Herrera , comandante general de las 
fuerzas navales que cruzan eu las costas de Cataluña y  
Valencia, ha visitado con un vapor de los de su man­
do todos los puntos del litoral y  estado en P o r t-V e n - 
dre, en cumplimiento de las comisiones que el gobier­
no le tiene confiadas.

En estos d ias se ha  h a b la d o  m u ch o  d e  una n e ­
g o c ia c ió n  hecha á p r in c ip io s  d e  fe b r e ro  p o r  el T e ­
soro  en  letras co n tra  p r o v in c ia s , pagaderas e l 2 0  

del m ism o . S egú n  E l  C o rreo  U n iversa l  se d ie ron  
las m a y ores  segu ridades d e  q u e  se g ira b a  so b re  
fo n d o s  e x is ten tes , ‘ y  n o  fa lla ron  in ca u tos  q u e  
prestaron  créd itos  á aquellas protestas; p e r o  sí h u ­
b o  e n tre  e llos a fo r tu n a d os  ó  p r iv ile g ia d o s  q u e  c o ­
b ra ron  p r o n ta m e n te , o tro s  1 1 0 , y d esd e  en ton ce* 
andan  e x ig ie n d o  d e l  T esoro  in ú tilm en te  su r e -

D el estado d em ostra tiv o  d e  las fincas rú sticas y 
u rban as perten ecien tes  á la ben e ficen cia  en  esta 
p r o v in c ia ,  y q u e  se h allan  á  ca rg o  d e  la ju n ta  
p ro v in c ia l, resulta q u e  ascien d en  á 124 fin cas: de 
las cu a les  95  son  casas ex tra m u ros  d e  M adrid  y  la 
plaza d e  toros en  las a*'ueras; q u e  su v a lo r  en r e n ­
ta es: 1 .1 8 2 ,4 5 8  rs . 17 m a ra v ed ís  ; y  en  venta 
2 3 .8 4 4 ,8 4 8  rs. co n  1 0 ;  las d e d u cc ion es  p o r  c e n ­
sos y  dem as cargas son  7 0 ,4 1 7  c o n  2 4  ; s ien d o  
p orjcou secu en cia  el líq u id o  v a lo r , el d e  2 3 .7 7 4  4 3 0  
con  2 0 .

U n o  d e  lo s  d ia rios  progresistas con tien e  la si­
gu ien te  fe lic ita c ión  al señ or m in is tro  d e  H aciend a.

D ice un periódico de la noche que van á ser as­
cendidos á mariscales de campo los hrigadieres Barcáiz- 
tegui y  Serrano Bedoya , y  al empleo inmediato á los 
generales Prim  y  Leym crich.

E l señor marqués del Duero no ha firmado el dicta— 
men de la comision de presupuestos, dando al ministro 
de Hacienda lu facultad de entregar á particulares los 
títulos de la deuda pública .

k Según un estado de la Revista m ilitar,en  1853 ha 
bia,G2 grandes cruces de San Fernando ; en 1854 hay 
61 . De San Hermenegildo se contaban -en 1853 198 
cruces , y  en 1854 ha habido 203 . E l número de 
capitanes generales, que en fin de 1853 era de cua­
tro, es hoy de cinco.

Los tenientes generales han subido desde 72  á 80 ; 
los mariscales de campo han bají.do de 182 á 181 , y  
los brigadieres de 406  que eran , á 387  qne son en el 
dia. Mañana daremos esta curiosa estadística.

E 11 lo que va del año de 1855  han fallecido el te­
niente general don Felipe Montes , los mariscales de 
campo don Ignacio Chacón, el señor Gastón, don Fran­
cisco del Puerto y  el brigadier don Francisco Javier de 
Gabriel.

L os  ca rg o s  d ir ig id o s  p o r  el d ip u ta d o  con stitu ­
yen te  I ) .  A le ja n d ro  de C a stro  al s e ñ o r  m in is tro  
d e  H ac ien d a , p o r  in fra cc ió n  d e  una ley rec ien  v o ­
lada en  C ortes, á s o lic itu d  d e  S . E .,  y  Po r  h ab er 
o to r g a d o , c o n  in fra cc ió n  d e  o tra  ley ta m b ié n , s o ­
b re -su e ld o  á c ie rto s  em p lea d os , h an  ca u sa d o  e n  la 
prensa  e l m ism o  e fe c to  q u é  e n  lo s  c ,r e ñ io s  p o l i l i -  
eos, y  q u e  en la rep resen ta ción  n a c ion a l.

P ara  q u e  n uestros  lectores p u ed a n  ju z g a r  d e [ 
asun to c o n  p le n itu d  d e  d a tos  y  en  v is ta  d e  lo  e s -  
pu esio  p o r  los d iv ersos  ó rg a n o s  d e  la o p in io n , 
tran scrib im os  la em itid a  en  lo s  d e  't o d o s  los p a rt i­
d os , p r in c ip ia n d o  p o r  e l p e r ió d ic o  m as in in istetia l:Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE,

La, N a ción , diario esparterista : «E l Sr. M adoz, al 
replicar a 3 r S ; ,  c re y ó ‘necesario entrar latamente en el 
fondo de la cueslion.

S. S. d ijo  cpn mucha ruiah , con sobrada rizón  que 
había fallado á la ley; pero que venia al Parlamento á 
espucar su a jiiducta) y  que* por ella podria 'juzgársele.

La paga de los empleados es, especi,.luiente en Ma­
drid , una ctieslion d e ,órden público y  sabido es que 
el gobierno se bailó .en grandes apuros’ para dar la de 
enero. ‘ • ■ .....................

La oposicion ciega y  apasionada qne se hizo y  sigue 
bacie'ndósele á S . S .; las intrigas y  manejos para que no 
contase con recursos, hasta el grado de pagar cjccído; 
intereses al capital :¡ fin de que no se brindase al T e ­
soro, habian puesto á este en situación m u y UMespera- 
da y angustiosar . ___  -  - -  - -

En tal estado, un hombre tan honrado coil a  liberal 
y  buen patricio, ofreció recursos al gobierno ; pero sin 
otro ínteres que cl de servir á su pais y  á la iv.usa li­
beral. E tc hombre ha sido el Sr. Matheu.

E l gobierno, al aceptar tanto desprendimiento y ge ­
nerosidad tanta, entregó al Sr. Matheu tituloa ú f  iu 
deuda, com o garantía del anticipo; pero con la condi­
ción de que no saldrian de su poder hasta tanto q".p el 
gobierno volviera á recobrarlos, una vez reintegraúo de 
sus adelantos.

H e ahí la historia de la negociación , ó  por mejor 
decir, de las dos negociaciones que hizo el Sr. M adoz 
coii el Sr. M atheu. Y  sin embargo , esta infracción de 
ley que tanto ha sublevado la puritana conciencia del 
Sr. Castro, 110 escandalizará á nadie sino á la pasión 
política.

A l sentido com ún, á la buena fe y  al patriotismo uo 
los escandalizará tampoco, y  esto debe b istar al señor 
M adoz p ira  su tranquilidad y  sosiego.

Las infracciones de ley spn eu los gobiernos lo q u e  
en los individuos los escesos, que si dañan por regla 
general, llega 1111 momento en que la "vida se salva 
merced á su eficacia.» 1

L a Soberanía N acional, diario democrático: .E l  
señpr M adoz se presentó á dar esplicaciones sobre 
la acusación que arroja á su frente el partido modera­
do, y  diolas cumplidas. La oposicion de esos hombres, 
que han dado en llamarse hom bres de gobierno e s  apa­
sionada c injusta. 1

. Plácenos, que con m otivo, de .una real órden leída 
por el Sr. Castro, confesara el niiuistro de Hacienda 
que el gobierno1 está mal servido, con gran aplauso de 
las Córtes. : :ín<

N o lo  dude el ministerio, 
libertad ó  muerte 
ese es su destino.»

L'i E sp a ñ a , diario m oderado: «La transgresión de 
la ley no puede ser mas palmaria ,  ni mas sublime la 
abnegación del ministro de Haeimida.

Quería, pues, el diputado conservador que las C ór- 
tes entendiesen en este asunto, para que exigiesen la 
responsabilidad al gobierno que quebrantaba la ley  te- 
nierfdo el parlamento abierto, ó  le diesen cl correspon­
diente bi/lde in'hunnidad.

¿Q ue contestó el Sr. M adoz? Cosas pregrinag , cosas 
que  nunca se han o ido hasta ahora cu boca de un m i- 
msti'o de H acienda, que buscaba un hombre y  lo en ­
contró en e l Sr. Matheu , y  no un hombre com o se 
quiera, sino uu hombre de corazon (risas), un hombre 
que se arruinaba purpuro patriotismo (mas risas). Que 
se conspiraba contra cl gobierno, y  que con estas discu­
siones sé m rd n i él. ccéllllo  m as d e j o  que está . Q ue­
brantar la ley , recién salida del horno de la Asamblea 
a e r é e n la  sin d u d a  el crédito: vindicar los fueros del 
parlamento según la lógica madociana , es arruinar el 
•' r  ■! ° ‘ ¿ No cs est0 conspirar contra la revolución de 
ju lio ; Pero el Sr. M adoz confesando' la ilegalidad, ma­
nifestó qiijjí si la h ib ia  tom etido era p r  los apuros qive 
p sa h a  el Tesoro p í a  dar la paga á los funcionarios
|»U 1)1 IC O S. ,  ,

Eu mal hora salieron esas palabras de linea del señor 1 
M adoz. «Com prendo esos apuros, le replicó el Sr. Ca - 
tro: los apuros del tesoro para dar la paga á los ». - 
picados serum menos, sino se diesen sueldos pe. 
les, [>agas no autorizadas por las Cortes.»

H ubo uu m om ento de asom bro, al "lie  «¿tvió 
otro mom ento de incredulidad. I’ areei. ¡tu -»sib!e? t ,| 
abuspen uu hombre público que acababa de >iiblardc 
m o ra lid a d ,.^  justicia , de legalidad. Per,, o , im pre- 
sion trocóse luego en  no lo diremos. E! «ot. e n -

c uestión particular, creemos que la Asamblea merccia 
alguna gratitud p r  parle de S. S. con quien tan de­
ferente ha estado siempre. Ni Pitt, ni Neckcr, ni C o l-
bert, n i ninguno de los grandes hacendistas cono­
cidos merecieron nunca tañías consideraciones de sus 
respectivos Parlamentos com o el Sr. M adoz. S. S. ha 
sido siempre aplaudido y  ha obtenido de los represen­
tantes del pais cuanto ha solicitado. ¿P or que pues esta 
ingratitud con los diputados? /.Por que’ el dia en que
pensó hacer la negociación 110 lo puso siquiera en n o­
ticia del Congreso? ¿P or  que no pidió un voto de con­
fianza para hacer esta operacion de crédito? ¿P or que' 
UG d ijo  entonces lo que d ijo  ayer? Esto lo sentimos y  
¡o deploramos, tanto mas, cuanto que S. S. es un m i­
nistro que profesa las ideas liberales que nosotros sos­
tenemos constantemente. E l Sr. Madoz ha legislado por 
sí y  ente sí, sin perjuicio de dar luego cuenta á las 
Córtes, com o hacían los gobiernos moderados , y  esto 
nos duele sobremanera. Esperamos pues, que no vuelva 
á^reproducirse esta clase de abusos que S. S. habrá he­
cho de m uy buena fe, pero que no deja de ser un pre­
cedente m uy malo pora lo sucesivo.

¡Mitrando en la cuestión de sueldos personales, poco 
diremos, porque hace dias hemos denunciado, mal de 
nuestro grado,^ esta ilegalid. d  que la G aceta ,  el órga­
no oGcial, negó resueltamente; solo diremos que no cs 
exacto lo dicho por S. S . Cii la sesión de ayer, en 
cuanto a que de mucho antes venían los agraciados 
disfrutándolos; nosotros tenemos p ru ebas oficiales de 
lo contrario, y  volvemos á decirlo sin temor de que se 
nos califique de inexactos. S. S . ha creado por s í  y  
ante si a l./un no de esios sueldos, y  no hace muchos 
días g u e  eslo tuvo luga r. Ya ven los señores diputados 
que si S. S . quiere que suspendan su ju icio  respecto 
a los cargos que la prensa le hace, también algunos 
periódicos tienen derecho a pedirles lo mismo respecto 
de algunas palabras de S. S. Si el ministro de H a­
cienda está mal servido cúlpese á sí mismo. En su 
mano ha estado y  está cl rodearse de personas que le 
sean fieles. Sin em bargo, en la cuestión que nos ocu ­
pa debe tener presente que para realizarse los p g o s  de 
estos sncldos han de tener noticia mas de cien emplea­
dos entre jefes, oficiales, escribientes y  habilitados, y  
que aun cuando ellos hubiesen guardado el mas rigo­
roso secreto, ahí está el Boletín  de Hacienda que nos 
ba denunciado algo de este incidente.»

E l  amigo del P u eb lo , periódico absolutista: ■ En la 
sesión de ayer comenzó á elipsarse la estrella del señor 
M adoz , lumbrera rentística del p i  tido del progreso 
que 110 da mas luz que el farol de un sereno. °  ’

El hecho que ayer denunciamos llenos de indigna­
ción, y  con nosotros toda la prensa conservadora, no 
podía pasar inadvertido para los hombres de nuestras 
opiniones que se sientan en el Congreso. El escándalo 
era grande, c l ataque no lo fué menos.

'Apenas se presentó en el salón el Sr. ministro de 
Hacienda, tomó la palabra el Sr. D . Alejandro de Cas­
tro y  con esa entonación robusta, con esa l ó ’ ica terri­
b le, con ese ademan digno que le distinguen, fulm inó un 
largo capítulo de cargos contra el Sr. M adoz, apoyando 
  proposicion para que se nombre una comision que

convencid^de e l W l  orador mo­
derado, saco con mucha calma un papel del bolsillo de 
su gabán, y  leyó una real órden por la que  se manda 
abonar anualmente á tres jefes de administración de 
segunda clase,  una cantidad á cada uno , ademas del 
sueldo que com o tales jefes de administración les cor­
responde.

La pluma se nos cae de las manos ai consignar un 
hecho tan escandaloso: nuestra frente a ' tiñe de rubor 
al ver que en este desgraciado pais aquellos que mas 
blasonan de ser esclavos de la ley, son los primeros que 
se atreven indignamente á pisotearla.

¿Y  tendreis todavia valor para seguir entonanJo 
vuestros cánticos de ira sobre la tumba de nuestro par­
tido , hombres que para premiar los servicios de un 
comandante de la M ilicia nacional, postergado durante 
los execrables ministerios m oderados, os atrevéis á 
barrenar de un m odo tan inaudito todas las leyes y  
á abrir una puerta tan ancha á los abusos y  á las in ­
justicias?»

La Verdad, periódico dirigido y  redactado por su 
ilustrado propietario el Sr. Gonzalo M oron: .P ero  nos­
otros combatimos estos escesos en todos los ministros 
moderados, y  ahora los combatiremos en f l  Sr. M a­
doz con igual energía y  claridad. A  nosotros nos sig­
nifica lo mismo que el favorecido se llame Sr. Matheu 
ó  que se llame Guillerm o M oreno, que el ministro se 
llame M on o  se llame M adoz, que el agraciauu sea 
un polaco ó  un comandante de la milicia nacional. T o ­
das esUs cosas interesarán mucho á los que mandan: 
al pais le son completamente indiferentes, y  el pais 
tiene derecho á que la  ley se  cumpla y  á que  la  ¡'m al­
dad an le ella sea una verdad. El Sr. M adoz ha fal­
tado y  ha [altado gravem ente  en dar títulos en garan­
tía a l Sr. M atheu, aunque no hubiera ¡levado un solo 
real de ínteres por el préstamo, V ha faltado también 
cu la concesion de sobresueldos. En esta materia no hay 
cosa pequeña. E l crédito y  sus principales valores no 
pueden estar á merced de un particular, sin que vol­
vamos al delicioso embrollo de los contratos; y  respecto, 
a los sobresueldos, abierto un portillo, la m uralla se  
viene abajo.

E l Sr. Castro, al denunciar estos hechos, estuvo moí- ' 
dorado, y  verdaderamente hábil. E l Sr. Castro, indi* 
cando la posible deslealtad de algún funcionario pú­
blico, repitió la idea de que cada partido debe tener 
sus hombres.»

L a  Regeneración, periódico monárquico.
• 1 ! Q ue el Sr. M adoz, á pesar de las dos leyes pro­

mulgadas eu febrero, por las que se le autoriza para 
contraer empréstitos de 40  y  de 500  millones, no t a -

- - o í r 0  1>ara *aS atenciones nlas apremiantes

2? Q ue el único capitalista que por amor ;¡ íá s i-  
tuacion, y  por sus conocidas relaciones de amistad con 
el duque de la \ ictoria, ha accedido á buscar dinero 
para el gobierno, ha empezado por exigir que se le 
entreguen las garantías de los préstamos que ha ‘'a.

3? Que ese mismo capitalista no ha dado dinero 
al gobierno sino al interés de quince y  tres  cuartos

investigue si aquel ba faltado á la ley al entregar al c a -  P°r “ Pt* ' r  ‘ luc el ha renunciado por sí á toda 
pitalistá Matheu una considerable cantidad de treses o ill,a,lc' a-
que debian estar depositados eu el banco. E l orador Q ue Sr. M adoz, á pesar de sus reiteradas
de la oposicion cum plió com o bueno y  dejó m uy mal F omesas de que jamás pagaría mas que el ocho  por 
parado al arrogante Neker aragonés que hace poco se cientb, ha consentido en pagar casi el doble, 
las prometía felices. 5? Q »e  el Banco Español no presta ya cantidad 'al— 

W  Sr. M adoz, trém ulo, confuso y  anonadado, ape- Suni* al gobierno, y  que aun para encargarse del co­
ilas acertó á decir que había hecho aquel nejfocio (cree - faro de sus letras de giro exige garantías que suele no
mos que esta es la palabra , y  no negociación) porque f x ,8 ,r  a los particulares, v  que aun para estos serian
no tenia con qué pagar á las clases que dependen del bum illintes.
Tesoro. El Sr. Castro quiso probar al Sr. M adoz que una

de los gastos públicos. En su apoyo sacó del bolsillo y  
levo el Sr. Gistro una real órden, firmada por el señor 
Madoz, concediendo á tres individuos sueldos perso­
nales superiores á los de los demas empleos que sirven: 
concesion espesamente prohibida por la ley de conta­
bilidad, y  en contradicción abierta con los presupues­
tos; y  concesion que 110 se habia atrevido á hacer nin-mn- 

los últimos

cendido primero, tornasolado despues , que ce-
rostro dei señor ministro de Hacienda’ es c l .
Uejo dq los sentimientos de la Asamblea, cuando -I se­
ñor Lastro leyó una real órden, espedida en 2 ó  . e fe­
brero, p ir a  que se abonen á tres funcionarios un s.K-l o 
crecido sobre el que disfrutan. ¿A  dónde vamos á pa­
rar si esta práctica se esliendo? ¿Q ué serán los presu­
puestos, que las .economías de las Córtes , que' el. or­
den, que la equidad , qué la moralidad política esa 
moralidad tan cacareada, en cuyo nombre se ha heclai 
una costosísima revolución ,  si se abre la puerta á se­
mejantes abusos? o

Levantóse el señor M adoz turbado , balbuciente , v  j ‘¡ ¡ ^
0“ test!‘   ¡Qué contestación tan infeliz! «Se conoce, i a ores
sclanio, que el sd lor  Castro está muy bien servido en ! á t a .

¡N o es estraño! repuso el Sr. Castro, y  sacó del b o l- 1 buena p r t e  de sus apuros se los crea él nusmo con 
silfo una real orden , en que  cl Sr. Madoz concede s o -  providencias injustificables, que tienden al aumento 

, bresueldos y  gratificaciones á varios empleados de su ' •» . . . . . . .
ministerio.

La derrota del ministerio fué ya entonces completa.
S.v Cordero, aquel que victoreaba no ha m ucho á 

. •ndizabal numero d o s , estaba blanco como los leones 
iuc adoi ii.'.n el vestíbulo de la Gímara.

La pro; i-ii ion del Sr. Castro fué aprobada p r  una 
inmensa m ayoría .»

/ - !  Epoca, p r ió d ico  liberal: -Prim ero, el celoso d i­
g itad o  D. Juan José de Fuentes, y  en seguida el s c -  
■ íor Gistro, D. Alejandro, se apresuraron á solicitar es- 
plicaClones sobre cl hecho que tan grave escándalo ha 
> odueido cu la opinion , limitándose e l señor Castro 

con notable moderación y  tnn.|>lanza a a p y á r  la con­
veniencia de una proposicion presentada por S. S., cu­
yo  objeto era el nombramiei io de una comision espe­
cial para informar sobre 1. real órden relativa á las 
operaciones del tesoro con señor Matheu.

El señor ministro de manifestó deseos de
«lar esplicaciones en el act. ,  c . ,  |Q cual no podemos 
menos de mostrar núes . a con form idad, p r  mas nue 
el señor Castro creyera que las esplicaciones debían

contesto, 
esel
las oficinas.»

muy Inen servido en , .. 
La-culpa es del gobierno en tenerla g-pn- ' el

te que tiene en los destinos públicos. Eu lo cual dijo 
su senaria uña gran verdad. Añadió también que uno
ílp  Irte .w l.i - n n n    1  . 1  ■ . _____u n o

N a -

del spec-

de los agraciados era comandante de la Milicia 
cional.

, Renunciam os á la d escrip íon  del resto 
taculo.

E l señor Castro quiso mostrarse blando , compasivo, 
y  sin em bargo, nos pareció cruel. Hemos dicho mal: 
el sennri M adoz fue quien se hizo todo el daño á sí 
mismo. En su turbación , en su aturdim iento tropeza­
ba siempre al huir con la espada de su adversario, 
que se mantenía tranquilo en guardia.

Por-fin la proposicion fué tomada en consideración 
p r  la Asamblea. LI gobierno votó p r  ella. La mon­
tana p rm a n ec io  sentada. _

El P a r la m en to , diario conservador: - E l  señor 
-'lad o? estuvo ayer en verdad m ,,v des-raciado v  
su adversario alcanzó Sobre él uná victoria ineues- 
t lona ble. _ e  le atribuye la infracción de la ley de 

de febrero ultimo, y  tiene que confesarla en 'ple­
no parlamento, be le lee despues la real órden Jen  
Clonada, atribuyéndosele la infracción de la ley de

■ r r f ,  y  r t *  ía,nbit' n mente, sinotra dispulpa que la de ceder al abuso en beneficio de 
un comandante de la m ilicia nacional.

E l Sr. M adoz nos dió ayer lásjuna, Sospcham os que 
también, inspiro el mismo sentimiento á la Asamblea 
Pues todos le escucharon con gran frialdad, y  no sé

cíaT d él V e Z ' T l  1 :' l ,rob? CÍü"  i ™  hace"  ^  deli­c ia s  dei -Neeker del levantamiento de ju lio ,.

n l°  E'lPt," 0¡’  peri,' (lic?  ' " “ nárquico-constitncí
‘ / v i  T I  atrer'dos arranques se dejó d.

CIO-

r  ayer cl Sr. Madoz que h a u , n

, ! el ministerio que le sisue ni r,,., 1,m  aiir* Ir m i.... i * . co!i la cam a-ra que aplauilCj pi pais , b |
lucha con su ísnona.,,.;.. U  L a i «ocui.ee, p r o
gestión de I I a r i e , j a ‘ n constituye la
proporciones c o l o ™  ^ ecto
clianJo cou sus cont'a'd 'e  CO' 'S‘Sü m,S,no'  , ' ' -, ,  , . , JIJ|cuoues, sostiene pues el «M'Hin
M adoz una verdadera lucha titánica.»

diario progresista : «La p ropo-
r  ' consi<Íeiacion despues de o ír

señor Castro, que, estuvo niny oportuno en al­
gunas ocasiones, y  al señor M adoz ,• ■ ,
feliz 111 diestro com s otras veces: verda''" e ^ n i í e  
ayer no tema en su favor tantas ni tan 
com o las q IIK en otros asuntos ha presentado á 1 ,' 
ciacion de la Cámara. 1 ‘ e

d¿ ario Profcrreiiislil: «Creemos ó n e -« l  
Sr- Castro estuvo en su lugar. H av una

a n lL c im í '1 -PT  ' í aí ° ,lCS c° " s li,«.ventes dando una aplicación a los láO  millones, y  el Sr M adoz ha

que se a coido. Esto es lo oficial. En

L a s  N o v v h d e s ,  
sicion fué tomada en 
al

aplazarse p r a  el dia de la discusión: en asuntos graves 
que atañen al crédito del Estado, que han e sp rc id o  la’ 

"a  p r  medio de la prensa, deber es del gobierno 
estirarse a rectificar la opinión, k aclarar los hechos, 

dar las mas trasparentes y  minuciosas aclaraciones en 
seno de la repesentaeion nacional.
Pero si este fue cl propósito, ¿lo consiguió p r  ven­

tura el señor ministro de Hacienda? A  la ilegalidad 
| evidente denunciada p r  la prensa , confesada p r  cl 

gobierno, demostrada p r  cl señor Castro, ¿ q „e  solu­
ción d io  el ministro? N o la negó, porque fuera negar 
la luz del sol, 110 p d ia  justificarla con la clausura del 
Parlamento y  la urgencia de las circunstancias, porque 
francas tema las puertas de la Asamblea y  una m ayo­
ría dispuesta a complacerle: no pudo siquiera discu l- 
p r s e  con que de las Córtes habia solicitado lo que en 
lenguaje parlamentario se llama un bilí de indemnidad 
pues que su comunicación se limitaba á dar conocí 
miento á la Asamblea. ¿Q ué alegó, pues, el ministro 
de la revolución de ju lio  para cohouestar el atentado 
contra una ley reciente? Que tenia ‘  enemigos— com o 
si hubiera algnn gobierno sin ellos:— que se hallaba 
rodeado de apuros— com o si esto fuera nuevo y  com o 
si no hubiera subido al p d e r  para salvarlos ó  dejar el 
puesto:— que habia encontrado un banquero que hada 
negocio con el gobierno, p n ie n d o  dinero de su bolsillo

broncéUU' dÍta 7  ‘ ,UC m,‘ ,'eCe etcr“ 'lz;irse lápidas dé

guno de los ministros que ha habido en 
años.

El Sr. M adoz trató de contestar diciendo que loa fa - 
vorecidos estaban )>ostergados en su carrera p r  haber 

, sido liberales, y  que uno de ellos es  com andante de la 
j Milicia N acional, y  se quejó de q „ c el Sr. G .stro tu­

viese noticias de estas d ispsicíones, lo cual ¿tribuyó 
a lo mal servido que está el gobierno p r  sus emplea­
dos En a p y o  de esta queja citó el Sr. M adoz otros 
hechos notables.

Fácil fue replicar cl Sr. Castro que «i los individuo, 
en cuestión so hallaban pstergados, el gol,i. ,.,..do 
haberlos ascendido sin concederles sueldo- ..nales 
contra lo presento en las leyes; y  que si .1 .j-uistro 
de Hacienda se halla mal servido, él se t i c e  I., c i p a ,  
p iq u e  no busca mejores servido, e. 
mucha energía en sus p labras  
actos..

Si lo que antes hemos dicho sobre cl aumento de 
gastos en el presupuesto de la Guerra . la „ (.<li,]a 
de lo que se ba adelantado en pu.ú., í  écj.w ini 
infracciones de las leyes autorizando los empréstitos

y  p r q u e  tiene 
i"Uy |ioca en sus

"  picsupuesio ae la liuerra . .... 
de lo que se lia adelantado en punto i ’ écL vnüitS , las 
infracciones de las leyes autorizando los empréstitos, 
y  de las ,-e contabilidad y  presupuesl-s dicen lo nue 
ha ganado la legalidad, y  las noticias de 1 señor m i­
nistro sobre la manera que tienen los empleados de ser­
virle, muestran cuales han sido los progresos de la 
moralidad  p h t ic a .

¿Pero todo esto destruye la acusación de ilegalidad? 
C uando el ministro tropezaba con nn prestamista Un 
patriota y  tan desprendido, ¿cóm o no ap ov ech ó  la co 
yuntura de hacer efecto yendo á anunciar á las Córtes 
propsiciones tan ventajosas y  á solicitar la autoriza­
ción para d isp n e r  de las garantías dep sitadas en el 

00 ,en virtud de una ley? ¿P or qué acosado por la 
angustias del tesoro, que 110 son obra suya, no ha té 
nido el v a l o r  de p d i r  á las Córtes recursos q ue 111 
días ni el pais lo negarían ciertamente.»

E l español-, d iario moderado: .E l Si-. Madoz 
cuya conciencia no se hallaba al p r e ce r  m uy trau 
quila, comprendiendo cuan honda herida abria en su 
reputaaon de hacendista la reglam entaría  , p r o  i „ _  
encional y  profunda propsicion  de su adversario p -  

co , se levanto lleno de la mas nunca da zozobra
> y

p r  tan
a ,  “  A '  1 1 1     cu  ol <lue á vuel-
de confesarse verdades com o la de que el gobierno 

había visto en el gravísimo n' ■ 0

tratando de neutralizar el mal efecto causado 
diestro g o l p ;  pronunció un discurso

tar la p g a  
el

cuanto a

conflicto de no p d e r  
del mes de lebrero, esa p g a  que calificó 

nusmo br. M adoz de cuestión de órden en M adrid 
p r  carece,- literalmente de recursos, se atrevió el N e-

o í r  “  aST " r,,r’ <,Ue U<í Uel,U 'le  n>e-
i'irdo n T T  era e"  r<'ali<jad fic,it'ia. ^ a  el bas- 
cóntra liK , 7 “  unsc,i>l>}e  conspiración tramada 
contra los raros talentos económicos de S. S  era la

ImiK)sible p r e c e  q „ e  hombres que se hallan al frente

supina, o  de la mas ridicula Je las vanidades
pavísim a  acusación lanzada p r  ej  Sr. Castro

La c o m is ió n  de las C órtes  co n st itu y e n te s  e n ­
carga d a  d e  te rm in a r  el p r o y e c to  d e  la le y  g en era l 
d e  fe rro -ca rr ile s  de l g o b ie r n o  ha p resen tad o  c l s i­
gu ien te  d ic tá m e n :

-La comisión encargada de dar su dictamen sobre el 
projecto de ley general de ferro-carriles ha examinado con 
el mayor detenimiento estegrarÍ5irao asunto, que tan de 
cerca se liga y  relaciona eon el desarrollo inmediato de la 
riqueza nacional 3  el progreso de nuestra cirilúacion.

No ha tenido que pararse la comisión á investigar las 
inmensas ventajas que procuran á los pueblo, los caminos 
de hierro, n . la conveniencia de su inmediata construcción 
en nuestro suelo: la celeridad y  baratura de los trasporte, 
produce tan estensos y  variados beneficios en todas las esfe­
ras sociales, que no hay ya quien dude sobre la oportuni­
dad y  necesidad de dotar al pais de estas vías perfecciona­
das de comunicación. Partiendo de esta base, la comision ha 
puesto especial cuidado, no solo en destruir todos los obs­
táculos que pudieran impedir ó  retardar la construcción 
de los ferro-carriles en la península, sino en crear todos los 
alicientes que pueden atraer los capitales nacionales y  es- 
tranjeros i  estas vastas empresas. Por eso no ha aceptado 
nmgun sistema esclusivo, ni el de la construcción por el 
ídtado, ni el de la construcción por particulares ó  compa­
ñías, ni el que auxilia á las empresas con cierta clase de 
Obras ejecutadas por el Estado, ni el que las ayuda con una 
parte del capital en metálico ó con uu mínimum de inte­
rés por los capitales invertidos. Lo que mas interesa á la 
“ aciou es que se construyan cuanto antes las líneas de fer­
ro-carril que están reclamando con urgencia las necesida- 

A U iud,us,ri,a’  de la agricultura y  del comercio, y  por 
e en ceder a la pronta construcción todas las otras 

venta,as que con mas ó menos verdad se atribuyen á los d i­
ferentes sistemas esclusivos que quedan indicados 

Si el Estado cuenta con recursos para construir una ó 
mas lineas, sea él en buen hora constructor- el 
que para ello imponga al pais n0 será perdido para el pú­
blico, porque obtendrá en cambio bajos precio, en las tari­
fa, que le ^volverán  con crece, los capitales invertidos en 
las obras. S, el t s,ado n0 tiene medios, y  se presentan pro- 
posicione, de construcción por particulares ó c o r n p a L , 
can e los constructores aunque se eleven por ello algún 

{anto los precios de la, tarifas, porque siempre resultarían 
inmenso beneficio para el público de la celeridad y  baratu­
ra de los trasportes. Para facilitar la constitución de rom - 
pama, constructora,, ha sido indispensable moderar el r i­

gor dé la ley de 28 de enero de 1848 sobre sociedades anó­
nimas, asi como para atraer los capitales á esta, vasta, em ­
presas, ha sido conveniente concederles desde luego cierto, 
privilegios y  exenciones, sin perjuicio de auxiliarlas mas
eficazmente cuando la importancia y  utilidad de la linca 
lo requiera con una subvención ó una garantía de interé,.

La comision ha creido que en esta ley y  no en otra de­
bian comprenderse las prinaipales lineas de ferro-carriles 
que hau de formar parte del sistema geseral, y  ds confor­
midad con el gobierno, ha señalado la, que p r  los estu­
dios  ̂hechos se consideran indispensable para enlazar con­
venientemente los centros de producción y  de consumo con 
los puntos de activo comercio. N o ha señalado, no ba de­
bido señalar el trayecto de estas grandes líneas, porque 
esto debe ser objeto de cada una de las leyes de autoriza­
ción 6 concesion ; m is sí ha querido que sea el gobierno y  
no las empresas concesionarias las qne propongan este tra­
yecto, porque asi se conseguirá mas fácilmente que pase 
siempre por donde ma, convenga á los intereses generales. 
Por eso impone al gobierno la obligación de hacer ó com ­
pletar los estudios de la, líneas de primer órden y  la, em ­
presas la de someterse d los planos que se hayan formado 
por los ingenieros del gobierno.

Aleccionada la comision p r  la triste esperiencia de los 
últimos anos, admite solo las concesiones definitiuas, some­
tiéndolas al juicio del poder legislativo cuando las lineas 
sean de primer órden , y  se auxilie su construcción de un 
modo especial á espensas de los fondo, públicos, y  el juicio 
del gobierno cuando sean de otro órden superior y  no re­
clamen subvención ni garantía de interés. Bien hubiera 
querido la comision abreviar los trámites de las concesio­
nes subvencionadas; p r o  no seria previsor el autorizar al 
gobierno para que las otorgase por si solo en todos Jos ca­
sos cuando tan fáciles son lo , abuso, en e,ta delicada ma- 
feria. Los principio, de buen gobierno aconsejan que el 
poder legislativo entienda en todo lo que grave, mediata ó 
inmediatamente al presupuesto, y  que quede solo al cuida­
do del ministerio ejecutar ó autorizar para que se ejecute lo 
que no im p n e  ningún gravamen espeia l al Erario.

Por sumisión á los mismos principios de buena admi­
nistración, y  por armonía con las leyes vigentes sobre 
obras y  servicios públicos, la comision establece la subasta 
pública para la adjudicación de las lineas subvencionadas. 
Las subastas, es cierto, no siempre producen las grandes 
ventajas que se les atribuye, p r o  si en ellas se hace im po­
sible ó muy difícil cl que se presenten prsonas sin sufi­
ciente responsabilidad y  cou otro fin que el de la construc­
ción de la linea, las subastas serán frecuentemente venta­
josas por la concurrencia que pueden promover, y  siempre 
por la publicidad que llevan consigo. Por eso ha consigna­
do la comision el principio de la subasta para la adjudica­
ción de la, concesiones que gravan los fondos públicos, si 
bien ha procurgdo alejar de ellas á los que suelen venir 
arrastrados por el agio y  sin el firme propósito de ejecutar 
las obras.

La caducidad de las concesiones otorgada,, y los efecto, 
que debe producir, es también otro punto importante de la 
ley. La comision ha procurado fijar lo , casos en que bá lu ­
gar á la declaración de caducidad, y  los trámites que de­
ben seguir hasta su conclusión estos importantes espedien­
tes. La justicia exige que se oiga á los concesionarios , y  
que haya un tribunal que juzgue la cuestión promovida 
entre este y  la administración. Como asunto contencioso- 
aduunistrativo, se somete al conocimiento del tribunal su­
premo, que ha reemplazado al Consejo real, para que lo 
juzguen por los trámites á que están sometidos los demás 
negocios de ,u clase.

La mayor ó menor utilidad que reporta el público de 
los ferro-carriles, viene á estar significada en los precios de 
las tarifa, de peaje y  de trasprte. E l derecho de p a je  re 
presenta el ínteres del capital empleado en la construcción 
de la línea y  los gastos de conservación de la misma, y  el 
de trasporte lo que debe abonarse á la empresa p r  los 
gastos de movimiento, es decir, de combustible, de uso del 
material empleado en la explotación, de administración y 
demás nece.ario, escepto el de conservación y  reparación de 
la vía. La esplotacion de los ferro-carriles se ha dicho, y 
con razón, que es un verdaro m on op lio ; p r  eso es necesa­
rio que este m on op lio  que concede el Estado no se con­
vierta en p r ju ic io  del público. Conceder á las empresas 
las debidas ganancias por el capital que inviertan en esta 
gran especulación; y  asegurar á la vez al público el servi­
d o  mas barato posible, hé aquí el gran problema que solo 
puede resolverse p r  medio de la revisión priód ica  de las 
tarifas. El Estado tiene, á no dudarlo, e l derecho de revi- 
sarlas y  bajar los precios, garantizando i  las empresas lo , 
productos totales que tengan en aquella, circunstancias, y  
a  ¡' .inento progresivo que hayan tenido p r  término me­
dio en el ultimo quinquenio. Sin el derecho de revisar IaS 
tarifas sin perjuicio de la, empresas, cuando á  juicio del 
gobierno sean e,ce,¡vos los precios de p a je  y  de trasporte, 
el monopoho de lo , ferro-catrile, puede llegar á ser perju- 

8 lo* ,nleres«  generales. La comision establece úni­
camente el pr.ncipio, dejando á la, leyes particulares de 
concesiou el determinar la manera y  forma de proceder á 
la revisión de la, tarfns que rijan en cada linea.

Otros muchos puntos importantes comprende el proyec­
to de ley que seria prolijo dar á conocer en este lugar. La 
comision se reserv, dar sobre ellos en el curso del debate 
las esplicaciones n-cesnrias para que se conozcan sus moti­
vos, rim en Jo ahor.,,cou no poca desconfianza, á «.meter á 
la sabiduría de la,  Córtes el siguiente

P H O Y E C T O  D E  L E Y  G E N E R A L

í-uccion de la, lineas de servicio general, bien ejecutando 
con ellos determinada^obra,, bien entregando á la, empre­
sas, ea ciertos plazos, una parte del capital presupuestado 
bien asegurando á las mism as por los capitales invertidos 
un mínimun de interés ó  un interés fijo según se conven­
ga y  determine en la ley de cada concesion.

Art. 9? Las provincias y  los pueblos interesados inme­
diatamente en la coBgtryooion de la lmea, contribuirán con 
el Estado á la subvención ó abono de intereses en la pro­
porción y  en la forma que determine la ley de concesion.

Art. 10. Fijados por la ley de concesion el máximun 
del subsidio ó interés que haya de darse á la em pesa cons­
tructora, «e sacará bajo aquel tipo ' á pública subasta, p r  
término de tre, mese,, la concesion otorgada, y  se adjudi­
cará al mejor postor , con la obligapiqn de abonar este á 
quien corresponda el im p rte  de los estudio, del proyecto 
que hubiesen servido para la concesion en los casos y  en la 
forma que determinen los reglamentos.

Art. 11. Para p d e r  tomar parte en las subastas, e, 
preciso acreditar que se ha depositado en garantía de las 
proposiciones que-se.presenten el 1 por 100 del valor tota1 
del ferro-carril, según el-presupuesto aprobado.

Art. 1-2. N o podrán en ningún caso espedirse los títu­
los de concesión de las lineas de servicio general, mientras 
el concesonario no acredite liiber depositado en garantía 
de sus obligaciones el 5 por 100 del valor de las obras pre­
supuestadas, si la concesion se otorga p r  una ley; ó  el 3 
por 100, si la concesion se bace p r  un real decreto.

Si el concesionario dejase trascurrir quince dias sin veri­
ficar este depsito, se declarará sin efecto la adjudicación 
con pérdida de la fianza prestada, y  se volverá á subastar 
la concesion de la linea p r  término de cuarenta dias, si 
fuese de las otorgadas por adjudicación.

Art. 13. Las empresas concesionarias podrán dispner 
de las suma, que hayan depositado en garantía de l.i cons­
trucción de ferro-carril, á medida que acrediten haber
ejecutado los trabajos suficientes á cubrir su importe, que-

I?
2?

repa -

dando especialmente hipctecadas las obras del ferro-caíril, 
p r  la suma que asciendan las cantidades devueltas en 
reemplazo de aquella garantía- 

Art. 14. Las concesiones de la línea de servicio gene- 
neral se otorgarán por termino de noventa y  nueve anos 
cuando mas.

Art. 15. Al espirar el término de concesion, adqui­
rirá el estado la línea concedida eon todas sus dependen­
cias, entrando en el goce completo del derecho de expío- 
tacíon.

CAPITULO Iir.
D c las con gue debe pedirse U a v o c a c ió n  ó

concesion.

Art. 16. Cuando el gobierno estime conveniente eje­
cutar eon fondos públicos una línea de ferro-carril, pre­
sentara a las Córtes, con el proyecto de ley de autorización, 
ios documentos siguien tes:

Una memoria descriptiva del proyecto.
El plano general y  perfil longitudin al.

S? El presupuesto de construcción y  el anual de 
ración y  conservación de la línea.

4? E l presupuesto del material de esplotacion y  el anual 
de su reparación y  conservación.

5.? La tarifa de los precios máximos que deban exigir- 
se p r  pago y  por trasporte.

6 !  Una información en que se oiga á las diputaciones 
de las provincias interesadas en la construcción , y  á la, 
eorporacione, y  prsona, que, á juicio del gobierno, pue­
dan ilustrar la materia, por la que se justifique la utilidad 
del proyecto.

Esta información de utilidad no es necesaria res­
pecto de la, linea, clasificadas de primer órden en la 
presente ley,

Art. 17. Los particulares ó  com púias que pretendan 
una linea de ferro-carril dirigirán su solicitud al gobierno, 
debiendo presentar con ella los documentos que se espre- 
sau en el articula anterior, escepto la información preve­
nida en el párrafo 6?, que deberá practicarse por el go ­
bierno, y  acreditar adema, haber depositado en garantía 
de la, proposiciones que hagan ó  admitan en el curso del 
espediente el 1 por 100 del importe total de las obras , v
material de esplotacion de la línea , según los presu- 
pqesMÉi' 1 111 1 1  *®| : - ■ CTSfUpw v inW ríF iu .

Art. 18. Una vez admitido el proyecto v  aceptadas
reciprocamente las condiciones de la cobce,ion, el gobier­
no, ó  propondrá á S ,M . el real decreto de concesion , ó 
presentara a las Cortes el oportuno proyecto de ley con lo, 
documentos espesados en el articulo 15, según ,ea lo , 
preceda al tenor de lo dispuesto en el art. 7?
UM i -ui-n.ii-r.il ’X lJ k W T O jotn v :'^ ''0'' 1 •«•••Idnii».
D e tos pntUegl,,, j  ecenc¡ones g e n e r a le s ^  íe otorgan á Ids 

empresas concesionarias.
Art. 19. Los capitales estrangeros que se empleen en la 

construcción de ferro-carriles ó en empréstitos para este ob - 
eto quedan ba,o la salvaguardia del Estado, y  están esen- 

tosde ̂ represalias, confiscaciones ó  embargos p r  causa de

1! Lo, terreno, de dom inio público que hayan de ocu­
par el camino y  sus dependeucias.

2? El beneficio de vecindad para el aprovechamiento 
de lena, pastos y  demas de que disfrutan los vecinos de los

que

SOBRE FERRO-CARJIILES.

CAPITULO 1.

V e  la clasificación de ferro-carriles.

Articulo 1? Los ferro-carriles se dividirán en lineas de 
servicio general y  de servicio particular.

Art. 2? Entre las líneas de servicio general se clasifica­
ran desde Juego como dc primer órden la, siguientes:

De Madrid á un puerto del -Mediterráneo, por A l -
nácete.

De Madrid á Irun, p r Valladolid y  Burgo,.
De Madrid á la frontera de Portugal, p r  Badajoz.
JJe Madrid a ^idiz, con ramal, á Málaga.
De Madrid á Barcelona, por Zaragoza.

í *  r hUD’ P° r el 0este hasla encontrar la li­nea de Madrid á Irun.
De Vdlfnd'olidá Santander.
De Valladolid á la costa de Galicia.

Art. 3? Todas las línea, de ferro-carriles destinadas al 
servicio general son del dominio público, y  serán conside­
radas como obras de utilidad general.

pueblos, cuyos términos abrazase la línea, para lo , depen­
dientes v trabajadores de las empresas, y  p r a  la manu- 
tenc.on de los ganados de trasporte empleados en los tra-

3? La facultad de abrir canteras, recoger piedra sueltas

eT v  eU;r¿ ° rn° S w Cal’ J " °  7  ladrÍÜ° ’  deP°sit"  rnateria- 
es y  establecer taUeres para elaborarlos en los terreno, 

contiguos a la linea.

„ SÍ) "J °M erren0e fUeSen PÜW!c0S> usariin *quella fa­
cultad, dando a v „ o  prévio á la autoridad local; mas si fue­
sen de propiedad particular, no podrán usar de ella , sino

m e d T d e Í  ^  * SU ~ P ™ n n t e  P°rmedio del alcalde 4el territorio, y  dc haberse obligado for­
malmente a indemnizarle de lo , daños y  p r ju ic io , que , e 
Je irroguen. *

4? La facultad esclusiva de p r c ib ir  mientras dure la 
concesión, y  con arreglo á la , tarifa, aprobadas, los dere­
cho, de pea,e y  los de trasprte , sin p r ju ic io  de lo , que 
puedan corresponder á otras empresas.

5? El abono, mientras la construcción y  diez año

D e la

Art.

CAPITULO II-

concesion ó  autorización para construir los ferro- 
carriles.

La construcción de las lineas de servicio gene­
ra podra verificarse, ó  por el gobierno, ó en su defecto 
por partuuiares ó compañías.

A rt. 5. Para que el gobierno pueda emprender la cons­
trucción de una linea con fondos del Estado, de la, provin­
cias o de los pueblos, es necesario que esté autorizado por 
una ley. 1

A rt. 69 Los particulares ó compañías no podrán cons­
truir linea alguna, bien sea de servicio general, bien de 
servicio particular, si no han obtenido previamente la con- 
cesión de ella.

A rt. 7? Esta concesion se otorgará por medio de una 
ley, siempre que la linea sea de primer órden, ó aunque 
no lo  sea, s,empre q ue se auxilie la empresa con alguna 
subvención, interés ó privilegio no comprendido en esta 
ley que grave los fondos públicos. ,

En otro caso la concesion la otorgará el gobierno por 
medio de un real decreto

Art. 8Í Podrá auxiliarse con los fondos púbicos la cons-

  ,  ,  ,  ,   j  anos des­
pués, de los derechos marcados en el arancel de aduanas v 

e los faros, portazgo,, portazgos y  barcajes, que hayan sa­
tisfecho p r  las primeras materias, efectos elaborados ins 
trunientos, útiles, máquinas, carruajes, maderas, co k ’Y to­
do loque constituya el material fijp y  m óvil que baya de 
importarse del estrangero, y  se aplique esclusivamente á la 
construcción y  esplotacion del ferro-carril que se les tenga 
concedido. 1 B

6Í Laesencion de los derechos de hipotecas por las tras­
laciones de dominio, verificadas en virtud de la ley de es- 
propiacion. J

CAPITULO V . '
D e la caducidad de las concesiones,

A rt. 21. Siempre que se declare definitivama„te cadu­
cada una concesion, quedará á beneficio de] Estado el im - 
porte de la garantía que se haya exigido al concesionario.
. Art. I I .  Las concesiones de ferro-carriles caducarán 

si no se diese pr.ncipio á las obra, ó  si no se concluyese e í  
camino a las secciones en que se divida dentro de los pla­
zos señalados en ellas, salvos los casos de fuerza mayor 

Cuando ocurraalguno de estos casos y  se justifique de­
bidamente podrá el gobierno prorogar los plazos concedi­
dos por el tiempo absolutamente necesario, pero al fi„  dc 
la proroga cadueará la concesion , si dentro de aquella no 
se cumple lo estipulado.

Art. 23. También caducará la concesion si se interruino 
piere total o parcialmente el servicio público de la línea 
por culpa de la empresa en el caso previsto en el art. 38.Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

jjrt. 24. De la resolución del gobierno , declarando la 
caducidad, podrá el concesionario reclamar por la via con- 
tencioso-administrativa, dentro del término de dos meses 
cantados desde el dia en que se haya hecho sabir.

Si no reclamase dentro de este plazo, se tendrá por con­
sentida la resolución del gobierno y  no habrá contra ella 
recurso alguno.

Art. 23. Declarada definitivamente la caducidad, se sa­
cará á subasta la concesion anulada.

Art. 26. El tipo para esta subasta será el importe 
¡jue asciendan, según la tasación que se practique, los ter­
renos comprados, las obras ejecutadas y  los materiales de 
construcción y  de esplotacion existentes, con deducción de 
los ausilios ó subvenciones otorgadas a l  concesionario, y  en- 
trogados al mismo en terrenos, obras, metálico ú otra clase 
de valofes.

Art. 27. Si abierta la subasta no se presentase postor 
dentro del plazo señalado, se sacará á nuera licitación por 
término de dos meses, y  bajo el tipo de las dos terceras 
partes de la tasación; y  si aun asi no se rematase, se anun­
ciará la tercera y  última subasta por término de un mes y  
por la mitad de dicha tasación.

Art. 28. Veraficada la adjudicaeion de la línea en cual­
quiera de las tres espresadas subastas, se deducirán del pre 
ció del remate, el importe de la garantía que el «oneesio- 
nario hubiese sacado del depósito para invertirla en las 
obras al tenor de lo dispuesto en el art. 15, y  el de los gas­
tos de tasación y  subasta, entregándose el resto alconcesie- 
nario en quiebra ó  á sus legítimos representantos.

Art. 29. Si no se adjudicase la ooncesion en ninguna de 
las tres referidas subastas, y  conviniese continuar las obras 
del fetro-carril por cuenta del Estado, el gobierno presen­
tará á las Córtes el oportuno proyecto de ley.

: c i  5 3-! CAPITULO VI.
D e las condiciones de arte á  que deben ajustarse todas las 

construcciones d t ferrocarrilts 
Art. 30. Los ferro-carriles se construirán con arreglo 

á las condiciones siguientes :
l f  El ensunehe de la via 6 distancia entre los bordes 

interiores de las barcas-carriles será de 1 metro 67 centí­
metros (6 piés castellanos.)

2Í El ancho de la entrevia será de 1 metro 80 centí­
metros (6 pies y  6 pulgados castellanas.)

3 í Las demas dimensiones, asi como las condiciones de 
arte, se fijarán en cada caso particular por el gobierno.

4Í f » s  ferro-carriles podrán construirse con una ó  con

l í  El capital social será cuando menos igual al im por­
te total de las obras de construcción y  del material de cs- 
plotacion de la línea que se proponga adquirir la com ­
pañía.

2 Í

dos vías, ó  combinando estos sistemas.
5t En todas las líneas se establecerá un telégrafo eléc­

trico. ,
El gobíeano podrá establecer en él un hilo con los em­

pleados y  aparatos que juzgue opoFtttfio' pajra las com uni­
caciones oficiales» sin perjuicio del servicio de ¿em presa.

CAPITULO VII.
■De la

Art. 31. Todo ferro-carrií tendrá dos aprovechamien­
tos distintos, el de peaje y  el de trasporte.

Art. 32. Los precios de uno y  otro, serán los que seña­
len las tarifas que rijan en cada línea.

A rt. 33. En el pliego de condiciones de cada concesion 
se comprenderán Iqs servicios gratuitos que deban prestar 
las empresas y  las tarifas especíalos para los sorvícios pú­
blicos.

Art. 3 i .  A  nadie podrá impedirse el establecimiento 
de empresas de conducción pagando e l peaje de tarifa.

Art. 35. Pasados los cinco primeros años de hallarse en 
esplotacion el ferro-carril, y  despues de cinco en cinco años 
se procederá á la revisión de las tarifas.

Si el gobierno creyese que sin perjuicio de los intereses 
de la empresa pueden bajarse los precios de ella, y  esta no 
conviniese en la reducción, podrá sin embargo llevarse á 
efecto por una ley garantizando á la empresa los productos 
totales del último año, y  ademas el aumento progresivo 
que hayan tenido por término medio en el último quin­
quenio.

Art. 36. La» empresas podrán en cualquier tiempo re­
ducir los precios de las tarifas como tengan por convenien­
te, poniéndolo en conocimiento del gobierno.

En este caso, lo mismo que en los comprendidos en el 
artículo anterior, se anunciarán a l  público con la debida 
antieipacion las alteraciones que se hagan en las tarifas.

Art. 37. Toda empresa concesionaria está obligada á 
mantener el servicio de conducción, ó á procurarle por 
contrarios partidarios.

Art, 38. Cuando por culpa de la empresa se interrum­
pa total 6 parcialmente el servicio público del ferro­
carril, el gobierno tomará desde luego las disposicio­
nes necesarias para asegurarlo provisionalmente á costa 
de aquella.

En el término de seis meses deberá justificar la empre­
sa concesonaria que cuenta con los recursos suficientes 
para continuar la esplotacion. pudiendo ceder esta á otra 
empresa ó tercera persona, previa autorización especial del 
gobierno. ¡ r,-i*!noví í.I ■>!> .),

Si aun por ese medio no continuara el servicio, se ten- 
< rá j » r  caducada la concesion, observándose en tu conse­
cuencia lo dispuesto en los artículos 23 y  siguientes del ca­
pitule V  de esta ley.

A r t  39. La esplotacion de los ferro-carriles del Esta- 
o so hará por el gobierno ó por empresas que contraten 

este servicio en pública subasta, según sea mas convenien­
te á los intereses públicos.

Art. 40. La empresa concesionaria que al término de 
SU concesion entregue en buen estado el ferro-carril y  sus 
dependencias, será preferida por el tanto en el primer ar­
riendo de la esplotacion.

Art. 41. En cada concesion se determinará la manera 
en que el gobierno ha de ejercer la intervención necesaria 
para mantener en buen estado el servicio de los ferro-car-

y  asegurarse de los gastos é ingresos de las ern-riles 
presas.

Art. 42. En las leyes y  reglamentos especiales que se 
ormen para la. policía de los ferro-carriles, se determinará 

lo conveniente sobre la eonservacion y  seguridad de cada 
camino y  de sus obras, observándose en el entretanto las 
disposiciones vigentes sobre carreteras en cuanto sean apli­
cables i  los ferro-carriles.

CAPITULO VIII.
D e los estudios de las lúteas de ferro-carriles.

A 't . 4 3 . E l gobierno dispondrá se hagan desde luego 
os estadios ó  se completen los que haya comenzado sobre 
âs *'neas generales de primer órden, comprendidas en esta 
i  por comisiones de ingenieros nacionales ó  estranjeros, 

para que por ellos, y  según los planos y  presupuestos que 
formen y  sean aprobados, se proceda á la construcción de 
dichas lineas. . .

Lo mismo deberá hacer siempre que se proyecte la cons­
trucción de una linea general de primer órden.
. ~̂ c(' Para cubrir los gastos de estos trabajos se con­

lo a r á n  en el presupuesto ordinario las cantidades nece­
sarias. . . .  . _  ,

A rt. 45. El gobierno podrá antorízar á los particula- 
«•y  compañías para que verifiquen estudios con el fin de 
^ m r  Jos datos y  documentos que, seg ua ; lo prescrito en 

5?S arllcul°» 16 y  *7, son necesarios para obtener la conce­
r n  de una linea, sin que por esta autorización se entienda 
ontcrido derecho alguno contra e l Estado, ni limitada de 
 ̂"'guna manera la facultad que tiene el gobierno para 

conceder iguales autorizaciones á los que pretendan el es- 
luáio de la misma linea.

CAPITULO IX .
I )e  las compañías por acciones para la construcción j  esplo­

tacion de ¡os ferro-carriles.
Art. 46. . Podrá el gobierno autorizar provisionalmente 

a constitución de compañías por acciones que tengan por 
Objeto la construcción y  esplotacion de los ferro-carriles 
con arreglo á esta ley y  á la de 28 de enero de 1848 en 

uanto no se derogue ó modifique por la, disposiciones si-

Suscritas que sean las dos terceras partes del capital 
social, podrá autorizarse la constitución provisional de la 
compañía. i¡ . 1 ■ :
§§¡3i Esta autorización provisional faculta únicamente á 
la compañía para nombrar sus administradores, pedir la 
concesión de la linea que se proponga construir y  esplotar, 
presentar sus proposiciones en la subasta, si se hiciese la 
concesion con este requisito, y  exigir de los accionistas has­
ta el 10 por 100 de sus acciones, con destino eselusivo á 
cubrií los gastos de su establecimiento, los de estudio del 
proyecto y  el depósito que se exija como garantía de la 
Concesion.

4? Hasta que la compañía no se halle constituida defi­
nitivamente y  haya obtenido la concesion ó adjudicación 
de la linea, no podrá emitir títulos de acción ni otra clase 
de documentos trasferibles ó negociables, siendo nulas y  de 
ningún valor las trasferencias que se hagan de las prome­
sas de acciones, ó  de las acciones provisionales que se entre­
guen á los susetitorés.'*

5 i Los primeros suscritores y  sus cesionarios son res­
ponsables solidariamente al pago de los primeros dividen­
dos, hasta que quede cubierta la mitad del valor nominal 
de sus acciones.

6i Cuando los accionistas hayan satisfecho el valor to­
tal de sus acciones, podrán convertirse estas en títulos al 
portador.

A rt 47. Se considerará definitivamente constituida la 
compañía luego que se publique la ley relativa d su cons­
titución.

Art. 48. Si suscritas las dos terceras partes del capital 
social, y  realizadas é invertidas en las obras de la linea, no 
pudiese la compañía hacer efectiva la otra tercera parte del 
capital por medio de la emisión y  negociación de las accio­
nes no suscritas, podrá obtener autorización del gobierno 
para adquirir dicha tercera parte del capital por medio de 
empréstitos contraídos con la hipoteca de; los rendimientos 
del ferro-carril, á cuya construcción. ó~e*píotacíoa sé‘ 
destina.

En este caso la autorización podrá comprender además 
la facultad de emitir cédulas ú obligaciones hipotecarias de 
Ínteres fijo y  amortizables, dentro del período de la conce­
sion en los años que en aquella se determine.

Ar. 49. También podrá obtener la compañía, autoriza­
ción del gobierno para aumentar el capital social, si la 
inversión de este no hubiese bastado para poner toda la l í -  
n e í en estado de explotación, y  si el aumento solicitado no 
afectase de modo alguno los fondos públicos.

Si los afectase, la autorización será objeto de una ley. 
Palacio de las Córtes, 20 de marzo de 1855.=Manuel de 

la Concha.=Facundo Infante.=Cipriano Segundo Montesi­
no. ̂ Alejandro Castro.;;Joaquín A lfonso.=Antonio de los 
Rios y  Rosas.=Ruperto Navarro Zamora no.

Pasaron á la comision que entiende en el asunto:
Una esposicion dirijida á las Córtes por el ayuntamien­

to de Ubeda, pidiendo á las mismas, que al ocuparse del 
proyecto de ley de desamortización se sirvan acordar la 
venta á censo de los bienes de propios y  de beneficencia.

Otra, de los curas párrocos de Villaboa, Louriz.in, F o- 
mesa, Bernola, Fíquelindo, provincia de Pontevedra, ha­
ciendo observaciones sobre el proyecto de ley de desamor­
tización, presentado por el gobierno.

Otra, del ayuntamiento y  cabildo eclesiástico de la 
ciudad de Barcelona, patronos del hospital de Santa Cruz 
de la misma, para que se declaren esceptuados de la des­
amortización , los pertenecientes al citado establecimiento.

Dióse cuenta de una proposicion pidiendo á las Córtes, 
que los valores que está obligado á devolver el señor Sala­
manca al Tesoro, se distribuyan aplicando dos terceras par­
tes á la construcción del ferro-carril del Norte en el tra­
yecto de esla Córte á Valladolid, y  el resto al camino de 
igual clase desde Madrid á Zaragoza.

Apoyada brevemente por el señor Santana como uno de 
sus autores fué tomada en consideración y  pasó á las sec­
ciones para el nombramiento de comision.

Entrando en la órden del dia fueron aprobados sin dis­
cusión trfs dictámenes de la comision de actas relativas á 
las últimas elecciones de León, Guadala jara y  Burgos, y  
fueron admitidos respectivamente como diputados por esas 
provincias los señores Iglesias, López, Pinilla y  Alvarcz.

Acto continuo fue aprobado sin oposicion el dictámen 
de la comision sobre sociedad anónima del canal de la A l­
bufera.

E l Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictámen de la 
comision sobre responsabilidad de los ministros que han in­
fringido la Constitución desde 1843 á 1854.

Leido el dictámen dijo en contra.
El Sr. POMES: Pocas palabras diré en contra del dic­

tamen de la comision, encargada de que no quedarán im ­
punes las injusticias y  arbitrariedades que han tenido lu­
gar desde 1843 acá y  que alarmando la conciencia pública 
pusieran al pais en estado de armarse para pedir la justi­
cia de sus derechos.

Esta es la hora en que á pesar del mucho tiempo que 
estamos reunidos no se ha abierto aun una pública infor­
mación parlamentaria para que la nacían designe quiénes 
fueron los concusionarios públicos.

Yo, señores, vengo aquí no en nombre de un partido si 
no en nombre de la nación entera á exigir la responsabili­
dad á esos hombres corrompidos. A  esos hombres que des­
armaron la Milicia , que mataron la prensa y  que decre­
taron la proscripción en masa del gran partido que ha 
■tenido en su seno á los Arguelles, los Calatravas y  Men- 
dizabal.

¿ Y  cómo se concibe que despues de tantas violencies, 
despues de los estados de sitio y  de los asesinatos políticos, 
no se ha presentado con un bilí de acusación contra esos 
hómbres^ crimina les? ¡á esos hombres que sistematizaron la 
tiranía, infringieron la ley fundamental y  dieron á los 
estados de sitios permanentes las atribuciones de los tribu­
nales de justicia; á esos hombres que corrompieron el par­
lamento y  consignaron en la historia las actas mas ama­
nadas y  escandalosas; á esos hombres en fin que cuando en­
contraban algún diputado que, cediendo en su conciencia, 
fuese campeón de los fueros de la justicia , cerraba el par­
lamento y  legislaba de real orden! ¿No les hemos visto co­
brar las contribuciones sin autorización de las Córtes crear 
una inmensa deuda y  distraer los millones destinados al 
canal de Isabel II?

investigaciones necesarias á fin de que la moralidad que­
dase desagraviada ; pero siguiendo el camino que se ha se­
gu ido , resultará que despues de las segundas comisiones 
vendrán otras y  se tardará un tiempo de 12, 14 ó mas me­
ses en juzgar A las administraciones reprobadas. Cuanto 
mas alto está el poder mas rápida debe ser la responsabili­
dad que se le exija.

Yo no encuentro que podamos conseguir inmediata­
mente ningún resultado en este asunto, sino adoptando el 
medio que propongo pira que se recojan y  reúnan los do­
cumentos oficiales y  se entable la acusación contra los mi­
nistros criminales, con objeto de que la nación vea que uo 
se deja impunes á los infractores de las leyes, y  que la jus­
ticia alcanza á todos.

E l Sr. ESCALANTE: La comision no puede admitir 
en manera alguna esa proposición , porque es anti-regla- 
mentaria: la comis.on no está encargada de acusar á los 

ims ros que íayan incurrido en responsabilidad, sino me­
ramente de recoger datos y  presentarlo, á las Córtes á fin
t j s r V r  i -  r  demo5trar « to , ruego al señor se-

3 Í propos,c,on primit¡̂ el
El Sr. secretario V E G A  A R M 1 1 0 - Ta ■■ 

es anti-reglamentaria es una proposicion ¡n cS en tT q u e

do^que «íeHa^eerse ‘Cta“ en’ 7  *  h  “ *** ha <=“ -
E l Sr. ESCALANTE: La he llamado anti-reglamenta- 

n a  en el sentido que envuelve de suponer que esta com i­
sion ha sido nombrada para una cosa m uy distinta, de 
aquella para que lo fué.

Se leyeron los artículos 105 y  106 del reglamento
A  petición del señor Escalante, se leyeron la proposi­

cion que dió luger i  este asunto, y  el dictámen de la prí- 
mera comision, j  dijo r
• '  S,r 'i A ñ R IA G A : Una prueba de que la proposicion
incidental no es anti-reglamentaria la tiene el señor Esca- 
Xante en los artículos que se han leído.

. J^ice S. S. que esta comision no fue nombrada 
gir la responsabilidad á los ministros, y  y o  digo que ha 
debido por lo menos traer las pruebas para entablar esa 
acusación.

ni fes té ayer, me limitaré á deshacer algunas equivocacio-  
nes del Sr. Bayarri. En primer lugar manifestó que le lla­
maba la atención qUeel presupuesto actual solóse diferen­
cia en ocho millones del de 1853.

Sin duda S S. leyó deprisa los presupuestos; es decir, 
que adem.s de los 278 milIones se / once(fieron por crédi_’ 
tos suplementarios 16.964 977 rs., y  se comprende bien:
en los Ultimos anos los p r e s u p u s o /n o  eran una verdad, 
y  por consiguiente I.abia que recurrir á los créditos estra- 
ord.nar.os.En apoyo de esto voy á leer una carta de un 
subsecretario del ministro de la Guerra al director de ad­
ministración militar, hallada entre los documentos oficia­
les, Dice asi:

■■Excmo. Sr. D . Francisco de Mata y  Alós (ou 
■nces el que estaba al frente de la adm in¡«^ '.‘: „ „  ,entonces

para exi-

I nterior .— H an  v u e lto  ú ren a cer  las cu e st io n e s  
en tre  los  traba jad ores  y fa b r ica n tes  d e  C a ta lu ñ a , 
y es d e  tem er q u e  si las au torid a d es  c iv i l  y  m ili­
tar d e  a q u e l p r in c ip a d o  n o  a tien d en  d e  u na  m a­
nera e n é rg ica  p ron ta  y decisiva  á c o r ta r  tales 
alarm as, M anlleu , V ic h , R od a , V ilasar y  o tro s  
pu ntos  en  q u e  ta m b ién  ha c u n d id o  la d is c o r d ia , 
ven d rá n  a ser c o n  e l t iem p o  un  fo co  p eren n e  d e  
a g itac ion es  y  d isgustos.

La su scr ic io n  a b ierta  en  B arce lon a  para  r e d i ­
m ir  de la q u in ta  á  los  m ozos, a scien d e  ya á  d o s ­
c ie n to s  m il reales.

E l gen era l s e g u n d o  ca b o  d e  V a len cia  se halla 
re co rr ie n d o  el M aestrazgo c o n  o b je to  d e  revistar 
la tropa  para q u e  se  halle  p ron ta  e n  ca so  de 
necesidad , pu es  se h a n  o id o  voces su b versiv as  
a lg u n os  p u e b lo s  d e  la p r o v in c ia .

H oy  n o  h em os re c ib id o  tod a v ía  e l c o r r e o  d e  
A n d a lu c ía , p e ro  segú n  cartas recib id a s a y e r , el 
estad o  d e  M alaga n o  p u ed e  ser mas tr iste  d e  l o  
q u e  es e n  a ten ción  á  la co n s id e ra b le  b a ja  q u e  
p rog res iv a m en te  se a d v ie rte  e n  los p ro d u c to s  d e  
los im p u estos  in d ire cto s  c u  toda  a q u e lla  p r o ­
v in cia .

en

E xterior .— Co n tin ú a n  en  alza las n o tic ia s  p a ­
cíficas. E l d iscu rso  p r o n u n c ia d o  p o r  e l co n d e  
B uol e n  la a p ertu ra  d e  las co n fe re n cia s  es m u y 
p a cífico , se n ota n  en  todas partes  d isp osic ion es  
m as c o n c il ia d o r a s , los p len ip o ten c ia r io  d e  las 
c in c o  p o ten cias  h an  a rre g la d o  las bases para un 
a rreg lo  p a cífico , t o d o  respira  co n co rd ia  y  b ie n a n ­
danza. ¿H abra  v erd ad  ó  s in cer id a d  en  to d o  esto? 
M u ch o  lo  d u d a m o s . L os  p r in c ip io s  ó  las c o n fe r e n ­
cias serán  la luna d e  m il d e  los ca sa d os ; p e ro  des- 
pues v en d rá  la parte  d if ic il  y  pe liag u d a , e n to n ­
ces es m u y  p os ib le  q u e  n o  presen ten  las cosas el 
aspecto  q u e  ahora  presen tan .

M u cho n os  a leg ra rem os  d e  e q u iv o ca rn o s . Es 
m u y  p os ib le  q u e  sea cierta  una n o tic ia  q u e  dá  
la G a ceta  d e P os ta s . P re ten d e  d ic h o  p e r ió d ic o  
q u e  aun cu a n d o  n o  figura  la P rusia  e n  las c o n ­
ferencias, se le ha reserva d o  e l d e re ch o  d e  to m a r  
p a rtic ip a c ión  en ellas, en  e l  caso d e  q u e  en tre  

en  la alianza c o n  las p o ten cias  o cc id e n ta le s , h a ­
b ién d ose  d e ja d o  una p o r  la titu d  b a jo  este aspecto  
á lord" J o h n  R u ssel y al b a ró n  d e  B o u rq u e n e y .

U n  d esp a ch o  te legrá fico  d e  L a P a tr ia  d ice  q u e  
la em p era triz  v iu d a  d e  R u sia  está bastante e i n -  
ferm a .

Las ú ltim a s  n o tic ia s  d e  C rim en  n o  d ic e n  nada 
d e  n u e v o .

L os  rep resen tan tes  d e  In g la terra  y d e  los E s­
ta d o s -U n id o s  en  C a n tón  h an  d e c la ra d o  q u e  c o n -  
sidaraban  las v e ja c ion es  (5 los  actos d e  h o st ili­
dad  co m e tid o s  co n tra  sus n aciona les , c o n c lu ­
sión  d e l sistem a d e  n eu tra lid a d , es d e c ir  que  

una p a r te  a ctiv a  en  la lu ch a  del celestetom arán
im p erio .

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DE SK. IX F A U T í. 

f.stracto oficial dt ¡a sesión celebrada ti  dia 21 de marte
de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y leída el acta de la ante­
rior, fué aprobada.

Las Córtes recibieron con agrado y  acordaron que se 
archivara, un ejemplar de la Memoria sobre la esposicion 
universal de Londres, remitido por el Sr. Sagra.

A  continuación dijo:
El Sr. S A G R A : Pido la palabra para dirijir tina súpli­

ca al señor ministro de Fomento, aunque no se encuentra 
presente la sabrá por el -üú,™  de Las Set iones. Quisiera 
que tuviera la bondad de hacer distribuir algunos ejem­
plares de esa memoria de los niil y  tantos que hay archi­
vados, y  que apenas son conocidos en .España. Estoy seguro 
que la mayor parte de los diputados no han visto esa me­
moria, j  es lástim a que no se aproveche.

¿Podremos olvidar tampoco los inmensos millones que 
ha costado al pais el teatro Real y  que sirvieron pira sa­
ciar la avaricia de un miserable cortesano, contra quien se 
levantó la opinion pública, y  que escapó de las iras popu­
lares en las jornadas de julio de la manera que todos 
saben?

Y  considerando la cuestión en el terreno económico, 
hallamos contratas clandestinas, como la de tabacos, la de 
carbones y  la del muelle de Barcelona. Nadie desea mas 
que yo  ver á España cruzado de vias férreas; pero creo que 
debemos ocuparnos de los contratos-que se han hecho. Los 
bienes que estaban confiscados á G odoy , se mandaron de­
volver por medio de una real órden. ¿Quién no recuerda 
la adquisición hecha por el Estado del camino de Aranjuer, 
la entrega hecha al señor Salamanca de dinero por acciones 
invendibles en la plaza y  las célebres compensaciones del 
señor Bertrán de Lis? Segun los datos oficiales , ingresaron 
en el Tesoro 44  millones , y estos desaparecieron sin que 
hayamos sabido cómo. La opinion pública , tal vez mas 
ilustrada que nosotros, dice que esos 44 millones se lleva­
ron al estranjero y  servirán tal vez para la reacción que se 
prepara.

Y  yo  no puedo menos de dar el grito de alarma , que 
tiene en su favor ser hijo del mejor deseo y  de la intención 
mas patriótica.

Yo creo que el estado de zozobra en que se encuentre 
el pais no se debe á otra cosa que á no haber hecho un acto 
de justicia solemne para satisfacción suya. En esta cues­
tión no hay mas que tres caminos; ú olvidar esos hechos, 
castigarlos ó  perdonarlos; si los olvidam os, el pais nos o l­
vidará; si los perdonamos, faltamos á la revolución , y  sí 
los castigamos, daremos cumplida satisfacción al pais, 
cumpliremos con nuestro deber y  corresponderemos dig­
namente á la confianza de nuestros comitentes.

El Sr. ESCALANTE: A l presentar la comision este 
dictámen ha tenido en cuenta la justicia, la imparcialidad 
y  circunspección con que debe conducirse en un asunto tan 
grave; pero cualesquiera que sean las convicciones de la co­
mision en este punto ha tenido forzosamente que ceñirse á 
una proposicion que yo me permito calificar de harto va­
ga é indeterminada. Hay mas: el dictámen de la comisión 
primitiva, que aprobaron las Córtes y  al cual debemos ate­
nernos es todavia mas vago;’puesto queenelse suprime la 
cláusula de la proposicion en la cual se señalaba para la 
investigación de que se trata, desde el año 43 hasta el de 
185í- Pues bien; la causa de esta Omisión fué que com­
puestas las Córtes constituyentes en su inmensa mayo­
ría dé individuos del partido progresista y  la comisión pri­
mitiva en su totalidad de individuos de este mismo color 
político, creyó que seria poco digno no comprender en la 
investigación e l tiempo en que habían mandado los hom - 
bres d¿ esta comision política.

Réstame decir cuatro prlabras por m i cuenta. Se habla 
mucho de fechas, y  se pide que seborre y  que desaparezcan 
las crueles señales que el hierro omiuoso, im primió en las 
muñecas de miles de inocentes, y  que la viudez y  la hor- 
fandad no de siquiera un suspiro al visitar ciertos parages 
salpicados todavía de sangre. Ahora se trata de dar al o l­
vido los errores en que hayan podido incurrir todos los 
partidos y  á esta idea me asocio; pero no se exija de mi que 
confunda la flaqueza de la inteligencia con la perversidad 
del corazon He dicho.

Los señores Pomes y|Escalante rectificaron ligeramente.
E l Sr. GOMEZ D E L A  M A T A : No hubiera tomado la 

palubra á no haber oido al señor Pomés. A consecuencia 
de una proposicion de los señores Orense y  Pomés se nom­
bró una comision especial para investigar la inmoralidad 
que habian ocasionado en la nación los minútenos ante­
riores' Esa comision, sin duda con el mejor celo ha queri­
do pedir á las Córtes que el número de individuos ínese 
21, pues el de 7 lo considera insuficiente para el desempe­
ño de los trabajos; no creo y o  cobardes á esos señores pero 
es muy triste qne la comision nombrada al efecto , despues 
de un número considerable de dias nos diga que no ha he­
cho nada. Las Córtes tienen el deber de poner de mani­
fiesto los delitos que han cometido nuestros adversarios po­
líticos, Pues que,' ¿no son conocidos de todos los desmanes 
las contribuciones, los presupuestos y  tantas otras cosas qué 
han hecho los ministros que desgraciadamente nos han pre­
cedido. ¡Y  la honrada comision dice que no tiene fuerza y 
que necesita mas individuos! Pues y o  digo qUe para la 
cuestión presente, tres individuos son bastantes. ¿Se quie­
re que se paseu tres jó cuatro meses qne nos vayamos á 
nuestra casa y  que la inmoralidad quede asi? y 0 ,ieseo „ Utí 
esa comision presente inmediatamente su dictámen y  pida 
los antedentes necesarios para indagar la verdad. Si para 
la Constitución han sido suficientes siete individuos para 
saber si el ministerio Sartorius ha obrado mal .-han de 
ser necesarios 21.

Decia, señores, que los abusos cometidos por e30S g0_ 
biernos son públicos y  notorios, y  para presentar con bre­
vedad esos antecedentes á la Asamblea , no hay mas que 
pedirlos á los directores de los diferentes ministerios, lnego 
que vengan con dictámen de la comision al Congreso; aquí 
estamos 300 diputados que podremos acabar de ilustrar la 
cuestión. ¿Cabe en la mente de nadie que después de dos 
meses se nos venga diciendo, que no hemos hecho nada? 
¿Es eso lo que la nación tiene derecho á esperar de nos­
otros.'1

Ruego, pues, que el Congreso determine qUe Vuelva el 
dictamen á la comision, para que lo presente en términos 
precisos en el plazo mas breve posible, abrazando el tiempo 
si se quiere de las administraciones progresistas porque 
contra ellas nada ha de resultar relativamente á inmorali­
dades, toda vez que hasta ahora nadie las ha tildado mn 
esa maneha.

Dióse cuenta de la siguiente proposicion incidental:
"P ido á las Córtes se sirvan declarar que no lía ln»; 

seguir deliberando sobre el dictámen de ja eom¡siuu 
vuelva á esta para que emita su dictámen segun los 
tos de las investigaciones que practique acercad 
la acusación.

Hecha la oportuna pregunta, se tomó en consideración 
ja proposicion del señor Arriaga, y  puesta á discusión, usó 
ae la palabra en contra

El Sr GAM IN DE, de la comision: Señores, la comision 
no recibe otre encargo que el de recoger datos. La comision 
sane que el ministerio Sartorius holló lo mas sagrado que 

ay. en la sociedad, y  per esto mismo, lejos de rehuir el 
Pe l8j'0> JO  aseguro á las Córtes que si aprueban el dicta­
men e la comision, cumpliremos nuestro cometido, reu- 
niremos esos datos para encausar á ese ministerio, por mas 
quesea necesario un valor como para esponerse á las balas 
porque si esto volviese por una casualidad, yo seria uno de 
los que adornasen la horca.

Sr. ALONSO, D. Juan Bautista. (En pró.) Y o  creo 
que, modificando un poco el señor Arriaga, la segunda par­
le ae su proposicion, puede aprobarse. Esta comision no ha

i 3"  aCUSar; Peroel seí>or Arri ga ha en- 
ndido, sin duda, que la comision debe de reunir datos

ponsabiHdad '  cons,ituy eDtes. 7  e*'g>r esa res-

fcs necesario no confundir dos épocas diversas ; la pri­
mera la relativa á una investigación é información parla­
mentaria. r

eP re- ’  Pu.es’. í ue no confundiendo dos épocas distintas, 
0rj  ,ga relira dc su proposición la palabra acu- sacion queda todo concluido.

dijo h  pr0P°5ÍC¡0n con la modificación indicada,

difirar¡'Ir ' A R R L \ GA: Me he conformado en hacer la m o-
gueda en P|Pr t . ‘IUier0deJa.r cons!Sni' do <íu« '< comisión 
cir en J j j h  C Practloar esa investigación para de- 

r> T 51 procede ó no la acusación.
. .i r ' GORRADI: Ya han variado completamente las 

condiciones, bajo las cuales habia pedido la palubra. Yo 
iba a oponorme á esta proposicion , porque confundía dos
cosas, en mi j u i c i o ,  completamente distintas, á saber: la
acusación y  la reunión de datos p ira proceder á laí*inn i-C I..   ' ti 1 *

que
mente la relativa á

no ha lugar á
a  - o n ^ y q U e

mcri- 
sí procede

Palacio de las Córtes 21 de marzo de 1855... 
Dijo á continuación su autor
E l Sr. A R R IA G A : A l levantarse en julio la nación in­

dignada, la primera reclamación que halló eco en las Córtes 
y  de aquí las proposiciones presentadas para practicar laf J

acusación, dejando única y  esclusiva- 
. , investigaciones, p3ra saber sí há
lugar ó no a la acusación por los delitos que se hayan co­
metido que deben ser penados por las leyes. De consi­
guiente, deslindada la cuestión, no puedo oponerme á la 
proposicion de que se trata. Diré mas: la comision no ha 
tenido en cuenta que no debia haber presentado la sola 
idea de si debia ó  no aumentar la comision. Estoy persua­
dido de que lo que no hagan siete diputados no lo harán 
veinte. En esta situación creo qne debe aprobarse la pro­
posicion. En cuanto al valor p ara hacer estas y  otras acu­
saciones, yo  haria una ofensa m uy grande á la comision, 
si creyese que no tenían el sufioiente para presentarse en 
este sitio á acusar á aquellos que lian atentado contra la 
dignidad de la nación.

A  petición del señor Ulioa se leyeron los artículos 74 y 
101! del reglamento, y  reclamó su observancia Y  dichos 
artículos previenen que la proposicion que no há lugar á 
dehberar no puede presentarse sobre los proyectos de lev.

E l Sr. G O N ZA LEZ DE L A  V E G A : El Sr. Ulloa re­
cordara que no hace muchos dias se presentó un caso iKual 
á este con motivo del proyecto sobre portazgos y  pontaz­
gos, y  se resolvió lo mismo que hoy , porque no se consi- 
de™  proyectos de ley para los efectos de los artículos 73  
y  1 %  del reglamento, sino los presentados por el eo- 
biern o. r  b

E l Sr. G A TE L L: Se ha dicho que todos los individuos 
de la comision estaban conformes, y  yo tuve el disgusto de 
disentir de mis compañeros acerca del particular. Unica­
mente firmé el dictamen, por evitar que con mi voto par­
ticular se perdiese tiempo. Yo ere, que no debíamos ceñir­
nos a la letra y  espíritu , sino interpretar los sentimientos 
de los autores y  de las Córtes; y  que para abreviar debía­
mos comenzar por reunir ditos particularmente respecto 
al ministerio Sartorius , que es quien mas merecia la re- 
probacion  d e  la asam blea.

Creo pues que dc todos modos se debe aprobar el díc- 
ta m en . 4

El Sr. LOPEZ G RAD O : Desgraciada ha sido la com i­
sion, pues no ha podido contestar al Sr. Arriaga.

La psoposicion está fuera de su lugar. Si es incidental, 
no ha lugar á deliberar, y  si no lo es, no tiene cabida

En la proposicion se pide que cuanto antes se busquen 
los medios para presentar la acusación. La comision no re­
huye ,.nguu  encargo que se la dé, y  está resuelta á arros­
trar los inconvenientes que se la presenten.

A  la comision se le han dirigido cargos infundados, 
pues no se la ha encargadosmo una fórmula.

Los firmantes de la proposicion no han sabido presen­
tirla y  vienen haciendo cargos injustos Si todos los dipu­
tados tienen derecho para ver los trabajos de las comisiones 
¿com o no han parecido por ella los señores que ahora la di­
rigen cargos?

Entendiendo pues que esta proposicion es un voto de 
censura para la comision , pido á las Córtes que no la 
aprueben.

El Sr CORRADI: Y o  aprobaré la proposicion en la 
creencia de que lejos de ser un voto de censura , lo  es de 
confianza.

El Sr. R U IZ  PONS: Yo no quiero que se diga respecto 
a la acusacon lo que de las palabras de ..¡cúmplase la vo­
luntad nacional!» no quiero que suceda la que con la espa­
da de Bernardo, que ni pincha ni corta. Yo quiero que 
lo que aqu, se diga sea una verdad, y  quiero volver á mi

gloria0"10 SraDde e’" rCÍt° ’ Cubíert0 de
No se entienda que se dice á la comision que sea falta 

de valor: esto no puede decirse de ningún constituyente, y 
menos de los individuos de la comision; algunos hijos de 
Aragón en donde me he batido por la libertad, á su lado 
paces, C0DS,Su!ente 5e 10 Sue Talcn > i  de lo que son ca-

Pero, se,lores, aunque m* sea sensible decirlo, creo nue
la comision no ha cumplido con su cometido. A  la com i­
sion se ha dado el encargo de reunir datos y  "hacer investi­
gaciones. ¿Se han hecho esas investigaciones? Pues si no se 
han reunido los datos, claro es que no se ha cumplido el 
objeto que se propusieron las C órte,, al encomendar ese 
encargo a la com ision .

Esta proposicion tiene por objeto dar lugar á los indi­
viduos de la comision para que puedun cum plir con lo que 
las Cortes esperan de su celo ; y  por lo m¡smo en 
ser un voto de censura, sera de confianza, porqué les revis- 
te de las facultades necesarias.

Para esto no creo que haya tantas dificultades como se 
ha dado en decir. ¿Creen los señores de la comision que son
tan i n v u l n e r a b l e s  los ministros pasados? A u n  suponiendo
que ellos y  dona Alaria Cristina de Muñoz, fueran tan in­
vulnerables como Aquiles, aun tendrían un tendón como 
aqu el por donde podría herírseles.

No creo que la comision tenga reparo en acusarlos.
. Creerán algunos que el espresarme con tanto calor es 
impropio, tratándose de ministerios que han m uerto. pero 
lo hago porque cuando mas patentes lian estado he levan 
tado mi voz para combatirlos.

Concluiré rogando á la comision que acepte esta propo- 
sicion como un voto de confianza.
»nr5 Z lar,ad°  *  PUnt°  eficientemente discutido, quedó aprobada la proposicion del Sr. Arriaga

«o d ? P ^ r r a , 0 ^ o dÍ5CUSÍOa PeDdÍel“ C S° bre el P— f—
El Sr. ministro d* la G U E R R A : Despues de lo que ma-

ue era
„  1“ e e5' :; ba a! fre“ ‘ * de. la adminissraeion m ili-

u r . j  iteservado— Mi estimado amigo: De re il  órden se re­
mite á V . copia del pormenor del presupuesto de 18 54 . Con 
este motivo tengo que advertir á V . que á consecuencia de 
acuerdo superior j  con solo el objeto de presentar su impor­
te con la menor cifra posible, se verificaron varias bajas en 
algunos capítulos, que son los que detalla la adjunta nota; 
por consiguiente conviene que en los pedidos mensuales se' 
aumente elimporte de la duodécima pirte desús respectiva 
bajas, sin perjuicio de que antes de concluir el año se adop­
te la resolución oportuna para reclamar los suplementos de 
créditos que pudieran necesitarse.—De V . afectísimo amigo 
q. s. m. b— 30 de diciembre de 1853.=Eduardo Fernandez 
San Román.*»

Señores, de esta manera es m uy fácil presentar presu­
puestos bajos; pero no es este mi sistema.

J f m,)'en ha dicho el Sr. Bayarri que el presupuesto de 
j  ’ 3  era inferior al que hoy se presenta. S. S. no ha recor­
dado que en aquella época habia 18 ó 20 oficiales de nego­
ciados que no cobraban sus sueldos por el presupuesto, sino 
por los capítulos de sus regimientos. No quiero cansar mas 
a la asamblea, dejando á la comision que conteste detenida­
mente.
1 / i  ^r' (D . Benito): A  pesar de la habili­
dad del señor ministro de la Guerra, no por eso resulta 
que " o  sea cierto lo que manifesté ayer. Yo dije que habia 
una iferencia entre los presupuestos de 1853 y  1855, solo 

e ocho millones. Tampoco á mi me gusta hablar sin datos. 
a" °  53 costaba la administración central 3.497,327 

reales, el material, 705,320, el tribunal de Guerra y  Ma­
rina; 1.352,952; el cuerpo administrativo, 4.019,010 rea­
les; y  las comisiones activas, 2.005,23G reales; total ouce 
millones cuatrocientos ochenta m il doscientos cincuenta 
reales. En el presupuesto de 55 d  total es de 17.103,407: de 
once á diez y  siete, van seis de diferencia.

Se concedieron créditos suplementarios, es verdad. A l 
tribunal de guerra y marina se aumentaron 100,000 reale»,- 
al cuerpo administrativo, 255,000; á las comisiones acti­
vas, 980,000; total con las sumas que figuraban en el pre­
supuesto 12.800,OISreales. Ahora se presuponen 17.103,407 
reales de modo que resulta la diferencia de unos cinco mi­
llones. S. S. sabe que aquel gobierno se equivocó E l go­
bierno actual ha impuesto para setenta m il hombres 116 
millones, y  aquel gobierno impuso igual cantidad para une 
fuerza superior.
•li^  ?e“ ol[ m >nistro de la G U E R R A : Reoitoque no es po­

sible discutir un presupuesto escogiendo de 80 ó  100 capí­
tulos que contiene, 4 ó  5 para hacer comparaciones. Loque 
se ha de comparar es el total.

E l señor SERRAN O BEDOYA: Ha empezado el señor 
Bayarri manifestando que la comision no habia hecho mas 
rebaja que diez millones, cuando está probado terminante­
mente que son 16.

La comision no ha tenido que hacer grandes esfuerzos 
para hacer las economías, porque el mismo señor ministro 
nos ha dicho como podían llevarse á efecto.

Nos ha citado S. S. la inspección dc Milicias provincia­
les. Yo diré que allí ingresaban cosas que no debian in­
gresar, y  hasta dos reales porcada fanega de sal que se es- 
pendiaen la península.

Cierto qne cuestan mucho los oficiales y  gefes de reem- 
plazo; ¿pero hemos de abandonarlos? En elañode43 no exis­
tía esa clase y  el gobierno actual no la ha aumentado. Y  es 
seguro que si hubiera aprobado todos los nombramientos 
hechos por las juntas , subiria el presupuesto diez m illo­
nes mas, y  acaso S. S mismo haya tenido participación en 
algnnos de esos nombramientos. (E l Sr. Bayarri pide la 
palabra.)

Convengo con S. S. en que es cara la administración 
militar: pero el señor ministre de la Guerra ha prometido 
que va á dar una nueva organización al ejército.

También es de notar que en los presupuestos anterio­
res no se incluían los 35 millones de la guardia civil, que 
hoy seguirán en el de la Guerra, debiendo ser en el de la 
Gobernación.

También conceptea S. S. m uy subida la cantidad de 
800,000 rs. del material, pero S. S. no ha tenido en cuen­
ta que en esta cantidad 500 y  tantos m il se destinan á la 
formación de la carta geográfica que es de suma necesidad; 
de manera que el material queda reducido á 2'»0 v  tantos 
m il reales.

En fin, el ministro de la Guerra ha llevado su deseo 
económico hasta el punto de no dar por Pascuas gratifica­
ción a los porteros. Creo, pues, que el dictamen está en su 
lugar, y  arreglado á los deseos del Congreso.

El Sr. B A Y A R R I (D .  Pedro): V oy i  decir algunas pa­
labras en contestación á lo que ha dicho el Sr. Serrano Be- 
doya. El gobierno propone 280 millones, pero tiene buen 
cuidado de decir: “ Servicios suprimidos del a So anterior, 
el de la quinta... Es decir que el gobierno cuando presentó 
el presupuesto, ó antes no se hizo cargo de lo que debió 
costar esta quinta. Acaso pudo ser un olvido.

El Sr. ministro de la G U E R R A : Si S. S. me permite 
dire que no fué olvido: fué respeto á las Córtes: no habian 
votado la quinta de 25,000 hombres, el ministro de la 
Guerra no podía incluir en el presupuesto el gasto de la 
quinta; y  por esa razón no lo incluyo.

E l Sr. B \Y A R R I (D. Pedro): Lo cierto es que la co- 
imsion da su dictamen, y  se hace cargo de esa cantidad, y 
no ahorra, como se dice 16 millones, y  solo son 10. Por un 
lado rebaja y  por otro aumenta: rebaja lo qne resulta lí ­
quido, y  liquido resultan 10 millones, y  claro es que si la 
comision al examinar el presupuesto ha rebajado 16 m illo­
nes y  ha aumentado por otra parte 5 millones y  900 y 
tantos m il reales, la rebaja solo es de 10 millones.

Ha dicho también el Sr. Serrano Bedoya que no ten­
dríamos hoy tanto gasto si no hubieran hecho las juntas 
tantos nombramientos. Y  por cierto que no esperaba qne 
el Sr. Serrano me echase en cara el que las juntas hicieran 
ó  no nombramientos; algo mas hicieron que eso, pues sal­
varon la libertad. r

. S- S- venido ? confirmar por fin que la administra­
ción militar necesita reformarse. E l señor O 'Donnell lo 
ha dicho también.

El material de secretaría es á m i juicio caro, y  á pesar 
de lo que dice el «ñ o r  Serrano Bedoya, de que en el está 
incluida la parta geográfica, y o  diré que cuesta mas que 
costaba el ano anterior. (E l señor 0 ‘Donnell pide la pala­
bra), y  no creo que ahora se diga que habia allí ofiiial 
que cobraban por comisiones activas, ni que estas 
mentaron entonces para este último servicio

Entiendo haber contestado á las indicaciones del señor 
Serrano Bedoya y  probado que hay ciertos ramos de la ad­
ministración militar, que cuestan mas y  no son los Tue 

cen referencia al sostenimiento del soldado. De todo esto 
resulta tanto en el ministerio de la Guerra como en los de­
mas que o sobran los brazos ó están demasiado bien pasa­
dos. De todas maneras entiendo que cuando el presupuesto 
se disminuye porque se disminuye el ejército, debe dis- 
minuirse también la administración. Aqui sucede lo  con­
trario, j  no acierto á esplicarme este fenómeno. Por eso 
soloataco al presupuesto; porque la administración no 
guarda proporcion con el ejército.

1ÍI Sr. ministro de la G U E R R A : No es posible, como 
quiere el señor Bayarri disminuir la administración cen­
tral á proporoion que se disminuye el ejército; pues el tra­
bajo del ministerio es el mismo teniendo los hatallnn». 
de 400 plazas á 1,000. H oy dia el trabajo del ministerio 
es escesivo, y  esto se debe a que puede decirse que ha ha­
bido que organizar de nuevo el ejército, y  que atender á 
las reclamaciones de los que hau solicitado volver al serTi-

*  * *  i
El aumento que se nota en los gefes y  oficíale, de reem­

plazo es consecuencia de los ascensos que h:, habido sin 
que de esto tenga la culpa nadie. Es debido i  las circuns­
tancias: es debido a la revolución. Ademas han vuelto al 
servicio mas de 700 gefes y  oficiales que estaban pendien- 
es. listo contribuye á aumentar el presupuesto en 4  ó 5 mi- 

Hones que importaban los haberes de esos 700 gefes y  ofi­
ciales. l o  creo que eso bien merece que se diea-

El Sr. SERRANO BEDOYA: Despues de lo manifes­
tado por el Sr. ministro solo diré que el presupuesto pre* 
sentado por S. S. era de 280 millones no habiéndose corn- 
prendido los 6 millones del presupuesto de la quinta.

ElSr. SANCHEZ SILVA: Antes de hacer uso de la pa­
labra desearia saber si este presupuesto se ha de discutir 
por capítulos.

El Sr. vicepresidente PO RTILLA: Indudablemente 
se procederá despues de concluido el debate sobre la tota­
lidad.

El Sr. SANCHEZ SIL V A : Pues en ese caso renuncio 
la palabra para usarla cuando se discuta el art. 21.

El Sr. FE R N AN D EZ POYAN : Hemos suprimido la
contribución de consumos abriendo una brecha en el pre­
supuesto de ingresos: y  al hacerlo no ha sido uuestro áni­
mo dejar en descubierto atenciones, privando al gobierno 
de ese recurso y  hemos qnerido que se rebaje del presu­
puesto de gastos lo necesario hasta nivelarlo con el ingreso

Viniendo al presupuesto de la guerra, en nú opiniona

es
se au*
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EL OCCIDENTE.

ntraba dar fuerza á la situación actual y  por eso voté los 
7,000 hombres que se pidieron.

Yo quisiera que fuese muy detallado el presupuesto, por­
que dc esa minera hay mas datos para poler juzgar de el. 
He visto hacer la compararon del presupuesto actual con 
el del año anterior, y  no debe hacerse sino con el del OQ 
que es el ultim o que se votó por el Congreso. Entonces era 
el presupuesto de la guerra de 315.157,575 rs. y  10 m r!- 
y  ahora es de 270 658,003 rs. de lo que resulta una eco­
nomía de 4i.499j572 rs' en el actual en capítulos determi­
nados; porque yo voy á hacer la comparación de esos pre­
supuestos y  diré que el actual arroja una diferencia de mas 
de 30 y  tantos millones de reales. Analizada capitulo por 
capitulo pue.le decirse qge e l actual aventaja al presupues­
to del año 50 en 32,188,896 rs. comparando, repito, capi­
tulo por capitulo veo qne la dirección general de Estado 
mayor y la de las armas dan un resultado de 264.o61 rs. 
mas que el año de 1850 , y  en el capitulo 3? encuentro de 
más en el presupuesto actual 107,148 rs. (S. S. leyó,) Con­
cluyo rogando á la comision que empiece por el presupues­
to deingresw antes de entrar en el de gastos.

E l Sr. ministro de la G U E R R A : S. S. ha manifestado 
que tomando por tipo el presupuesto del año 50 resultaba 
una economía en el que yo he presentado de 45 millones, 
felicitándome por ello, y  en seguida ha dicho que este pre­
supuesto accedía al de 50 en 32 millones. Confieso que no 
comprendo lo que ha querido decir.

Otra observación tengo que hacer y  es que desde el año 
50 al 54 se ha aumentado el haber del soldado dos cuartos 
mas, aumente} considerable en una fuerza de 70,000 hom­
bres. Consideremos ademas q-je el sueldo de los gefes de in­
fantería era corto, y  se les ha dado el de caballería. Todo 
liace un aumento que no bajará de 6 á 7 millanes.

Esto es lo que ha heredado el ministro de la Guerra. 
Lo que no comprendo es, cómo, habiendo yo  rebjjado 45 
millones, segun el mismo señor Poyan , de lo que im por­
taba el presupuesto de 50 encuentra S. S 32 millones mas 
en el actual; esta escuna contradicción de S. S.

Los señores Poyan y  ministro de la Guerra Testifi­
caron.

E l Sr. VALDES: El señor Poyan dice que no se han 
comparado los presupuestos desde 1850 acá. Y o  le diré que 
no soto ae ha hecho asi, sino también con las cuentas ajus­
tadas, y  de esto resulta que este presupuesto es menor en 
31.599,178 rs.; vea S. S. cómo se han hecho esas compa­
ra eiones. «,

Hice S. S.. que se ha comenzado por donde se debia 
acabar, y  que se habia comenzado por los gastos y  no por 
los ingresos. Seguramente el gobierno desea conocer los gas- 
sos para despues proponer la cantidad necesaria para cu ­
brir el déficit', y  no se puede saber esa cantidad sin saber 
á cuanto ascienden los gastos.

Dice el señor Poyan que el capitulo de la administra­
ción central no entran en el presupuesto general. No se de 
dónde ha sacado S. S. esto. Esa administración est i enve- 
bida en la totalidad del presupuesto; lo único que no lo es­
tá es la quinta , porqne no se habia decretado cuando se 
trajo el presupuesto.

Declarada discutida la totalidad del presupuesto se sus­
citó un lijero debate sobre la manera de votar y  se acordó 
que la discusión y  votaeion fuese por capítulos, sin perjui­
cio de votar los artículos, cuando algún señor los recla­
mase.

Sin discusión se aprobaron los capítulos desde el prime­
ro al sesto inclusive.

Leido el sétimo que trata de los cuerpos del ejército y  
reserva dijo

E l Sr. ORENSE: Para que no se rae diga que dejo pa- 
pasar esto sin oponerme; para que no se me diga que ha­
biendo sido de la comision de presupuestos, consentí este 
dictámen voy á dar algunas espiicaciónes.

Verdaderamente es esceíiva la cantidad de 270 m illo­
nes que cuesta el presupuesto de la guerra; pero esto es 
consecuencia necesaria del aumento del ejército hasta
70,000 hombres, y  de hacerse la quinta á lo cual yo  tuve 
el honor de oponerme. A  no haber sido asi, de haberse se­
guido mi sistema ese presupuesto se habria reducido á 200 
millones.

Sin más discusiou se aprobó el artículo 7?
Igualmente lo fueron el 8 y  9?
Leido el 10 espnso:
E l Sr. G A M IN D E : En Francia donde habla "58,000 

hombres antes<le la guerra de Oriente, el gasto de la admi­
nistración importaba 2.395,318 francos.

Comparando lo que cuesta la administración militar 
en España con loq u e  cuesta en otros estados es escesiva 
pues sale á 2  3|4 por 100 del total.

Y o  espero del celo del señor ministró de’ la guerra que 
se dedicará á simplificar la administración ó bien de que 
desaparezca un gasto tau exorbitante como el que hay.

E l Sr. ministro do-la G U E R R A : Cabe hacer econo­
mías en la administración militar dando nueva organiza­
ción al ejercito. De eso de ocupa el ministerio, pero no 
podrá menos de comprenderse que las circunstancias han 
im posibilitado el que se realize.

Sin mas fué aprobado el capitulo 10. Lo fueron igual­
mente sin discusión el 11, 12 y  13.

Leido el 14, dijo
Él Sr. B A Y A R R I: Veo una diferencia de lo que se 

asignaba en el anterior, y  que se señala doble cantidad á 
esas comisiones activas.

El Sr ministro de la G U E R R A : He dicho que los 
presceptos no eran verdad, y  menos en este capítulo, solo á 
las órdenes de mi antecesor habia catorce gefes que cobra- 
lian sueldo y  Jioy no hay ninguno, pues solo tengo un ayu­
dante.

Adem ás, todas cuantas economías hace el ministerio 
son eu beneficio del Tesoro, porque no tiene pagadurías

Quedó aprobado el art. 14. Lo fueron también sin dis­
cusión desde el 15 al 20.

Leido el 21, dijo
E l Sr. SANCHEZ SIL V A : No hay cosa mas inconve­

niente que gastar grandes sumas sin resultado; esto sucede 
en la remonta de nuestra caballería. En 1848 se concedía 
un crédito dc cuatro millones y  pico de reales para mejo­
rar el sistema de remonta , sirviendo de base que se com ­
praran caballos de cuatro y  cinco años. Ese sistema ha 
durado poco, y  hoy está reducido á la nulidad.

A  petición del señor R uiz Pons fué prorogada la sesión 
y  continuó el u

Sr. SANCHEZ SILVA: Cuesta la remonta cnatro m i­
llones. Agregando lo que cuestan los cuatro escuadrones des­
tinados á este servicio, resulta unos siete millones á lo  que 
asciende la remonta.

Pero hay otra partida que importa cerca de dos m illos 
nes y  que debe segregarse. El fomento de la cria caballar 
cuesta cerca de dos millones , que agregándolos á los siete, 
suman nueve. De aquí se deduce que cada caballo viene 
á costar 350 duros. En Inglaterra, donde se sirven los 
caballos por contrata, cuestan los mejores 4,000 reales, y 
ne Francia no pasan de 2700.

Pero nosotros nos damos tal maña, que aunque tuvié­
ramos raudales de oro se nos volvería humo entre las 
manos.

Y o  soy apasionado de lo mejor; así es que en 1848 me 
adelanté á proponer que se aumentara la suma que se 
destinaba p„rala  compra de caballos.

Ruego, pues, al señor director de caballería, persona in­
teligente, que haga por adquirir buenos caballos, y  que 
adopte un buen sistema para conseguir este objeto.

El Sr. DLLCE: Reconozco que el sistema de remonta 
.  que se sigue no es el mejor; pero desde 1640 que se han 

ensayado varios, ninguno ha llenado el objeto.
En 1850 se dispuso que se comprasen caballos desde un 

año hasta cuatro con el objeto de estimular á los criadores y 
evitar la grangerja que se hace en la parte de Valencia y 
el contrabando con Portugal. Hse sistema, aunque no sea 
perfecto, ha dado buenos resultados. Y o  también estoy por 
la remonta directa; pero antes es necesario que tengamos 
caballos, porque en toda Andalucía puede decirse que no 
hay mas que seis criadores.

Respecto á las dehesas, la dirección recibe 3 millones de 
reales y  con ellos atiende á los gastos que son anejos á su 
oargo, compra caballos, paga dehesas y  todo lo que se re- 
nere a la cria y  remonta de potros.

"So habiu propuesto ensayar un sistema misto para sa-
eual de los dos daba mejores resultados, porque este es 

un ramo respecto al eual hay diversidad de pareceres.
Fu cuanto á contratistas no estoy conforme con lo  que

“ m i ó . ’ PO“ Iüe e ‘  SÍSU!ma ^  “  -  -  con­

t ó  e U a p u á o 1 r ,*“  SU-  '  DukC y  -  - P " -
Lo fueron asimismo sin discusión hasta el 30, y relati­

vamente al o l  dijo ’  J
...  E 1  Sr‘ I ?escaria que el señor ministro me
dijera cuando se establecieron Tas pensiones de la órden de 
ban Hermanegilclo.

E l S.r 0 ‘JJ0NNELL, ministro de la Guerra: A yer dijo 
el Sr Alfonso que la cruz de San Hermenegildo se habia 
restablecido con objeto de atraerse el ejército y facilitar el 
golpe de estado. Declaro que el ejército no se couipra y  si 
este veraDo último fué el primero que se lanzó 4 ja ’rt.vo.  
lucion , fué para evitar el golpe de estado.

La gran cruz de San Hermenegildo se da á los genera­
les a los 40 anos de oficiales, y  se necesita ademas tenerla 
diez anos para disfrutar pensión. Las placas se dan á lú­
jeles y  brigadieres, necesitándose el mismo tiempo para 
obtenerla y  recibir la pensión. Las cruces se dan á los 24 
anos, y  se necesita tenerla diez para optar á la pensión.

Kueg» a las Cortes se sirvan votar la cantidad que se 
presupone*. 1

E l Sr. ALFONSO: Mis palabras no fueron ofensivas al

ejército. Estas pensiones astaban ebolidas, y  como coincidió 
la fecha de ese decreto con el golpe de estado de Brabo M u- 
rillo. por eso dije si la idea seria captarse la voluntad del 
ejército.

La cruz de San Hermenegildo se concedió cuando los 
empleodos civiles tenian iguales ventajas, y  no teniéndolas 
hoy, creo que tampoco deben ttaerla los militares.

E lS r. SAN MIGUEL: Me he levantado para rechazar 
con indignación esas coincidencias de que ha hablado el se­
ñor Alfonso. Téngase presente que para obtener nna pen­
sión se necesita tantos años como ha dicho el señor minis­
tro de la Guerra, y  que la clase de caballeros solo la dis­
frutan los sesenta mas antiguos. E l ejército español no se 
ha vendido, no se vende, y  no se venderá.

El Sr. ministro de la G U E R R A : J£1 ejército español, 
durante la guerra c iv il, en épocas m uy criticas, ha dado 
siempre jjruebas de su abnegación. Mandando yo un cuer­
po de ejército en la Costa cantábrica el año 3 8 , no recibie­
ron los oficiales en todo el año mas que paga y media, v i­
vían de la ración, y  para laver la comisa se cubrian con 
una manta. P u s  bien, señores, la constancia en los traba­
jos es la que premia con la cruz de San Hermenegildo: no 
trato de rebajar ninguna carrera del Estado; pero no es 
lo mismo servirla en las oficinas y  tribunales que en los 
campos de batalla.

Despues de algunas ligeras rectificaciones de los señores 
Alfonso y  £wn Miguel, y  una aclaración del Sr. Valdés, in­
dividuo de la comisión, ss aprobó el capitulo 31, y  todos 
los demas del presupuesto de la guerra.

E l Sr. ministro de G R A C IA  Y  JUSTICIA: Se han he­
cho á las Córtes varias reclamaciones sobre el proyecto de 
ley de desamortización, las cuales han pasado á la comision 
que entiende en el asunto; pero entre ellas hay algunas 
que en opinion del gobierno merecen ser examinadas, per 
considerarlas ofensiuas á la dignidad del gobierno y  de las 
Córtes.

Ruego á las Córtes se sirvan mandar pasar esas recla­
maciones al gobierno para proceder cen arreglo á las leyes.

El Sr. A C H A : Pido que se lea ese documento del cual 
no tenemos noticia.

E lSr. PRESIDENTE: Sírvase V . S. esperar, pues falta 
que se vote el resumen del ministerio de la Guerra.

Hecha la pregunta quedó aprobado.
Pasó á la comision respectiva un voto particular del 

Sr. Castro, sobre el proyecto de modificación de las leyes 
de 7 y  22 dt febrero, autorizando la emisión de títulos del 
3 por 10 0 .

Leyóse el dictamen de la comision encargada de exa­
minar el proyecto de ley del g¿>bierno autorizando la cons­
titución de la sociedad anónima denominada «  Empresa del 
ferio-carril de Isaqel II de Santander á Alan del R e y » , y 
el Sr. Presidente anuució que se im primiría y  repartiría, 
y  se señalaría día para su discusión.

Se concedieron dos meses de licencia al señor Ruiz Gó­
mez para ausentarse de esta corte, por exigirlo asi grandes 
negocios de familia.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comision en­
cargada de informar sobre la petición de D . Antonio Fer­
nandez Golfín, para que el nombre de su padre se escriba 
en el salón de sesiones de Cortes; ha elegido presidente al 

¡ Sr. Calatrava y  secretario al Sr. Calvo Asensio; y  la noui- 
! brada para que infoim c sobre la proposición relativa á los 

espedientes instruidos, con motivo de la espedicion ilegal 
de títulos de médicos y  farmacéuticos al Sr. Codorniu y  al 
Sr. Calvo Asensio.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor minis­
tro de Gracia y  Justicia.

El Sr. ministro de G R A C IA  Y  JUSTICIA: No tengo 
nada mas que decir sino que ruego á S. S. proponga á las 
Córtes que accedan á la petición que las acabo de dirigir.

El Sr. ESCOSURA: Se ha pedido la lectura de una es­
posicion, y pido la palabra para despues de ella.

El Sr. GOD1NEZ DE PAZ: Pido que se lea la célebre 
: esposicion del obispo de Osma.

(El señor secretario González de la Vega, leyó la espo­
sicion dirigida á las Córtes por el obispo efe Osma, pidien­
do que desaprueben el proyecto de ley de desamortiza­
ción.)

E l Sr. ESCOSURA: El Sr. ministro de Gracia y  Justi­
cia, celoso eu esta ocasioii de las prerogativas del gobierno, 
de la deferencia que Se debe á la Asamblea, y  sabiendo por 
la comision á que pertenezco, que existia esa esposicion en 

, su seno, ha vellido á pedir á las Córtes lo que estas no pue- 
, den menos de concederle, que se le remita esa esposi-
¡ C10H; - o í  Cl-V
j - ¿Atacamos hoy, n i puede acusársenos de que atacamos 
j  en el proyectó de desamortización, algún principio relig io­

so? N-i; se trata simpleuientj de bienes temporales, y  esios 
se quieren defender con armas que pueden afectar á las 

{ conciencias timoratas: pero tranquilícense, no hay nadie 
que tenga dei echo á esgrimir las armas espirituales mas 
que ia justicia; no puede, ni lia debido ese obispo amena­
zar con la escomunion. Pues que, al que lo que creer nos 
manda nuestra santa madre iglesia, ¿será íieito por actos 
ágenos á la religión, como es la desamortización, amena­
zarle con la muerte eterna? Felizmente la autoridad del 

i obispo de Osma, no es absoluta; hay otra superior á ella. 
Com'liíyo recomendando al gobierno energía á la par que 
justicia, que se cumpla la ley, y  que si nuestros enemigos 
apelasen al terreno de la fuerza, se repele la fuerza con la 
fuarza; la causa que defendemos es justa y  todos unidos 

. triunfaremos de nuestros comunes enemigos.
Despnes de breves observaciones de los señores ministro 

de Hacienda, Corradi, y  mluistro de Gracia y  Justicia se 
acordó remitir al gobierno la petición del obispo de Osma.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación de los asuntos pendientes, y  discusión del 
dictámen relativo al proyecto de desamortización presen­
tado por el gobierno.

Se levanta la sesión.
I Eran las siete y  cuarto.

P AU TE 0 F 1 C I I L .
(  C A C E T A  D E L  2 1  D E  M A R Z O .  )  

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la Reina (Q . D . G .)  y  su augusta real fa ­
milia continúan en esta córte sin novedad en su im ­
portante salud.

i
M INISTERIO D i; HACIENDA, 

lim o. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D - G .) de la 
atenta comunicación que ron fecha del 17 del actual ba di­
rigido á este ministerio D. Manuel de la Fuente Andrés, 
nombrado fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino por 
real decreto dc 16 del corriente, y  en la cual hace renuncia 
del sueldo asignado al referido destino.

¡ Enterada S. M. con satisfacción de semejante acto de 
desprendimiento, se ha servido admitir la indicada renun­
cia y  disponer que se publique en la Gacela oficial.

De real órden lo digo V . I. para su inteligencia y  efec­
tos correspondientes. Dios guarde á V . 1. muchos años. Ma­
drid 2 0  de marzo de 1855.=Madoz.=Sr. Director del Tesoro 
público.

CORREO BE PROVINCIAS.
v a l e n c i a .

A lican te  16 .— Ya están desembarcando los buques 
que han llegado últimamente con material de hierro, 
y  qué  conducen 2 0  wagones y  1 ,500  barras para nues­
tra línea hasta Almansa. Los espresados buques traen 
ademas 18 marcos ó  bnrranda» de hierro para el mag­
nífico puente de la Cañada , que está m uy adelantado. 
A  este paso, no tardaremos m ucho en ver realizadas 
nuestras esperanzas.

Xalencia  18 .—  E l camino del Grao está intransita­
b le ; se acerca la temporada de baños , y  el ayunta­
miento no se acuerda de que  sin com ponerlo no podrá 
pasar carruaje ninguno , sin esponerse á sufrir un per­
cance. N o sabemos, pues, en que' se ocupa nuestra m u­
nicipalidad, puesto que tiene tan en olvido los asuntos 
de mas importancia local.

CATALUÑA.
Barcelona  18 .— (D ¿ n u estro  corresponsal.')— Lle­

vamos mas de cuatro meses en que el estado de nues­
tro com ercio va siendo cada dia mas deplorable. Las 
transacciones en esta plaza están reducidas á cubrir 
las necesidades precisas del consumo, que es notable­
mente escaso. Los especuladores se retraen de hacer 
compras de consideración, y  esta desconfianza, que cre­
ce de dia en dia tieone á nuestro mercado en una 
angustiosa ]Kiralizacion. P o r  fuerza algún malestar 
oculto agita nuestro com ercio, que perturbando los 
ánimos, priva a los compradores de la seguridad nece­

saria , para entregarse á sus especulaciones. Ninguno 
mejor que á nuestro comercio toca y  comprende estos 
males, pues al revisar sus libros ve' el marasmo en que 
nuestra industria esta sumida, presagio (si no hay pron­
to rem edio) d c  una decadencia segura.

Caldas de Monbuy.— Escriben al Constitucional.)—  
A yer quedó arreglado cen todo orden y  armonía el 
asunto de los trabajadores y  fabricantes de algodon de 
esta.

Los fabricantes lian accedido en pagar á aquellos 
8 rs. mas |»r cada pieza , con la condicion dc que 
estas solo deberán ser del tiro de 50  canas, ínterin no 
se formalice la tarifa general que debe regir en la pro­
vincia.

Yich  15.— Son las ocho de la n och e , y  continúa la 
alarma causada estos dias por !a cesación dc los traba­
jadores dc las fábricas en sus tarcas y  ocupaciones.

ASTURIAS.
León  18.— Anteayer ba salido toda la fuerza de la 

guardia civil reunida en esta cap ita l, con dirección á 
Saladero , con cu yo  m otivo corrió la noticia de que 
una partida montemolinista había aparecido en aquel 
punto; mas esto parece que no es exacto. L o  que sí 
se asegura com o cosa indudable es q u e , temores m asó 
menos fundados por parte de las autoridades ,  de que 
la partida que recorre los confines de Burgos y  Paten­
cia, á cuya cabeza se dice estar un tal H ierros, hiciese 
una sorpresa en Sabadero, donde existen algunas armas, 
y  con el fin de aprovecharse del descontento dc muchos 
operarios, que han quedado sin trabajo en aquellas fá­
bricas , paralizados ssgun se dice , por falla de me­
tálico.

CORREO ESTRYNGERO
C r im e a . — F ren te  á  Sebastopol, 1- 0 de marzo- 

( Del C orreo d é M arsella?) E l mes de marzo principia 
bastante mal. En la noche del martes gordo, 20  de 
febrero, fué espantoso el tiempo.

Los rusos tienen á nuestra derecha un campamento 
dc infantería y  de caballería. L os dos ejércitos de ob ­
servación están únicamente separados por uua llanura 
de una legua de ancha, y  por un rio bastante estrecho, 
pero profundo. [El Tchcm aya.) Nosotros ocupamos una 
posicion elevada é  inexpugnable. Por una parte está la 
plaza rodeada de trincheras sólidas y  bien guardadas 
por el ejército sitiador, mandado por un general lleno 
de valor y  de energia, el general Pelissier ; por otras 
alturas escarpadas rodeadas dc una m ultitud de pues­
tos, dc baterías, de reductos, y  todo defendido por 
euatro divisiones francesas bajo las órdenes de un ge ­
neral que ha probado lo que valia el valiente general 
Bosquet, sin contar los ingleses.

Para subir los rusos á donde estamos deberían atra­
vesar tina ancha llanura, un l i o  y  escalar alturas por 
donde la infaniería no podría trepar, y  á fortiori la 
caballería y  la artillería. No se debe creer lo que d e -  
ciau los diarios de Constantinopopla de que los rusos 
debia ti atacar todas nuestras posiciones. Era un ardid 
del enem igo, quien desguarneció todas sus posiciones 
para ir á atacará Eupaloria.

M o lardarán en estar concluidos nuestros trabajos. 
Estamos trasportando todavía á las trincheras balas, 
bombas y  gabiones- N adie sabe lo que va á suceder. 
Los generales no dejan traspirar nada de las resolu­
ciones que toman cu el consejo. Se necesita una gran 
discreción, pues importa inucho que el enemigo no esté 
al corriente de los movimientos que queremos eje­
cutar.

lt». Id .— ( D e  la G acela del Mediodía.) Nada nuevo 
ocurre en Sebastopol desde la acción del 2 o  de febre­
ro. Con mucha dificultad nos llegarán las nolicías dc 
las operaeioues del ejército sitiador; porque parece que 
los generales en jefe han adoptado las medidas necesa­
rias para |ioucr término á indiscreciones perjudiciales. 
Se habia dado órden para que todos los corresponsales 
se alejasen de Crimea, y  á todos los militares ¡ara  
ser circunspectos.

V ién a , 15  de marzo . ( D A  Tim es.) Om cr-Bajá arma 
á los tártaros con los tusiles quitados á los rusos du ­
rante la acción de la noche del 25  dc febrero (el ata­
que del reducto por los franceses.) Los zuavos han 
perdido 350  hombres, entre ellos 8  oficíales. E l gene­
ral Monet ha quedado herido en ambos brazos.

In.— Londres, 19 de marzo. (D e  la telegrafía  L i jo -  
Uval. ) — Un despacho dc lord llaglan de 5  de marzo 
anuncia que los rusos han echado á fondo en la en­
trada del puerto muchos buques que les quedaban 
que han establecido otras obras bastante fuertes fren­
te á los trabajos franceses. Lord llaglan añade que 
el enemigo reúne, al parecer, sus fuerzas al norte de 
Sebastopol y  sobre el Tchernava.

E l tiempo estaba m uy frió,
San P d ersb u rg o , 17 de marzo. (Id . despacho r u ­

so. ) — E l heneral Ostcn-Sacken dice desde Crimea con 
fecha del 9  por la mañana: E l fuego del enemigo no 
propnce estrago alguno en Sebastopol.

Las noticias de Eupatoria del 6  de m an o me anuu- 
cian que dos escuadrones de nuestros lanceros y  400 
cosacos han derrotado completamente ocho escuadro­
nes turcos.

R c s ia .— San P etersburgo, 7  de marzo. (D el Cor­
responsal de Hamburgo .}— Según una órden del E m ­
perador difunto, el batallón dc la escuadrilla de remos 
de Niga del>e completarse con voluntarios, y  estar dis­
puestos á entrar en campiña el 13 de este mes. E l ge­
neral dc Bery qne ha vuelto á Ilelsingfors de su viaje 
de inspección al norte de Finlandia, y  reforzar las 
obras ya construidas. Los batallones finlandeses nueva­
mente formados estarán bien pronto equipados.

A u s t r ia . -  Viena  16  dc marzo. (D e la  h leg ra fia  
H avds. '— A yer se han abierto las conferencias, segun 
se habia anunciado. Esta primera sesión ha durado tres 
horas. M r. de Buol pronuncio el discurso de apertura; 
se dice que es m uy magnífico.

Iu. 1 7 .— (Id .)— Continuamente se está hablando del 
discurso pronunciado por el conde Buol en la apertura 
de las conferencias de paz.

Se anuncia el nombramiento del conde Deyenfeld 
corno m inistro d é la  guerra.

Nuevas noticias de Constantinopla confirman la gra­
ve enfermedad d eq u e  está atacado lord R edclifh .

P olon ía .— C ra covia  11 de marzo. (D e  la  Gaceta  
universal alem ana) — E l conflicto con la Rusia nos 
ha valido al lin algunas fortificaciones. Hasta ahora to­
da la llanura de la Galitzia no tiene ni un so 'o  punto 
que pudiese servir de apoyo, escepto Lem berg, en una 
operacion militar, mientras que la Rusia construirá 
poderosas fortificaciones que no podían ser dirigidas 
sino contra nosotros. La negligencia del Austria es tul 
que parece que no consideraba estas proviuciss com o 
adquisiciones definitivas. Esta negligencia está bien 
reparada: V erdad es que la m ayor parte de las [forti­

ficaciones que se han hecho consisten principalmente 
en obras de tierra, pero el ejemplo dc Eupatoria prue­
ba que las de tierra bastan para tener á los rusos en 
respeto. ,

Dinamarca.— Ilaniburgo, 17 de marzo. (D e la tele­
gra fía  ¡la v a s .)  La segunda Gim uia de Dinamarca ba 
rechazado definitivamente los gastos del firesupuesto de 
la guerra que han sido hechos sin autorización por 
1844. E u  consecuencia el antiguo ministerio de la 
guerra deberá pagar estos gastos dc su fortuna per­
sonal.

I^ g la te iu ía .— Se lee en el .'íorning Chronicle: A yer 
mañana han sido enviadas 2 ,0 0 0  cajas de carabinas 
M inié, de la torre á W oolvv ich  , desde donde serán 
trasportadas á Crimea. Se han enriado á Portsmouth 
por el camino dc hierro una gran cantidad de vestidos 
nuevos que van á ser enviados á Baladavá.

£ r £ R l E B 1 0 E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O Y .
Es el dia 81 del año y  el 2 de primavera.
6nl. Salió á las 5 horas y 53 minutos. Se pone á las 6 

hor is y  7 minutos.
El dia dura 12 h. y  14 m. La noche 11 h. y  4G m.
Luna, 4 de su edad.—Aparece á lasJ8 horas y  16 minilt- 

tos de la mañana. =  Pasa por el meridiano á las 3 liaras 
48 m. de la tarde, retardo 51 m.=Se oculta á la 11 horas 
y  18 m. de la noche.

Los relojes deben señalar al medio día verdadero, ó sea al 
pasar el sol por el meridiano , las 12 horas , 7 minutos y  
8 segundos.

La ecuación del tiempo es 7 minutos y  8  segundos.

CRONICA DE MADRID.
T e a tr o  d e l Eteoreo. =  l 'o n  este nom bre «c

ha abierto uno en el pasadizo de San Ginés , que es­
code en decoraciones, alum brado y  localidades á todos 
los que hasta ahora hemos conocido de su clase. Anoche 
tuvo lugar la tercera representación del drama sacro 
de gran espectáculo, « La pasión y  M uerte de Nuestro 
Señor Jesucristo •, y  estuvo concurridísim o. Segun te­
nemos entendido el decorado de esta gran función está 
pintado por los mas distinguidos escenógrafos de Italia.

.\oui!>ram ieiilo .—  I£i brigadier jia llu n liiti h a  
sido nombrado segundo cabo de la capitanía general de 
Burgos.

E s m uy c a r a . —  í -a  tarifa  que cou el c a r á c ­
ter de provisional ha dc regir en el ferro-carril de esta 
córte á Albacete es : eu coches de primera clase, 112 rs. 
vellón por persona; en id . de segunda 7 8 , y  en los de 
tercera 44 . Por cada arroba de peso de mercancías ge­
nerales, 4  rs. 17 céntimos, 2  rs. 22  céntimos y  1 real 
6 6  eéntimos respectivanicnsc á cada clase.

I ,n s  in triga * de la  córte . —  CJon este titulo  
se ha presentado al teatro dc la Cruz , donde m uy 
pronto debe estrenarse un drama de grande interés to­
mado dc una de las novelas francesas que mas han 
llamado la atención eu la época actual.

E l iim oiuinnto. -  i :i  <li«l¡n ;;uido escritor y 
académ ico D . Antonio Ferrer del R io  está escribiendo 
un drama cuyos personages son los mismos que figu­
ran en la novela 1‘  prom essi S ¡n s i,  del autor de l ‘Uda 
d‘  il Secolo, el célebre Manzoni.

J u e g o s  inocente*.— h y c r , dice í^a  E sp a ñ a , 
se hallaban celelebrando el dia del santo Patriarca va­
rias personas en la pradera de San .sidro, y  entre ellos 
habia alguuos que ¿vestían el uniform e de miliciano. 
A l parecer hubieron de desavenirse, y  armaron una 
camorra con  acompañamiento de palos y  cuchilladas, 
de lo que resulturia probablemeute algunas heridas.

Esto nada tiene de particular, porque suele ser f r e -  
cueute ciarlos (liasen que la huelga y  las francachelas 
ejercen su imperio, pero si podrían evitar muchas des­
gracias de consideración, si se prohibiera el uso del sa­
ble, fuera de los actos de servicio.

B'iiu c io a  tea tra l.— l 'a r a  el sábad o  del
que rige, parece que se dispone una variada función 
en el teatro de Oriente, donde se presentará á hacerse 
aplaudir por el inteligente público madrileño, la gra­
ciosa niña Eloísa de H erbil, egecutando en el pianolas 
preciosas y difíciles composiciones de su repertorio.

i :i  .figcnle L ili yerbal, -  f o n  este titulo se  pu­
blica en esta Corte un periódico consagrado principal­
mente á los iulereses de la industria minera, insertando 
acerca de la misma m uy importantes noticies por ser 
el órgano oficial del centro minero. Nosoiros nos con­
sideramos en la obligación de hacer esta honorífica 
mención de nuestro colega, por lo mismo que conside­
ramos d c  grande utilidad todo cuanto tienda a fom en­
tar esle ramo de nueslra riqueza.

C on sp iración  «le los zap ateros.—'C h illo  cu el 
invierno que acaba de concluir ó  nominalmente, no ha 
llovido mas que los dos últimos meses, la primavera 
Se ha inaugurado fria sí, pero lluviosa también. A n o­
che las calles parecían un m a r, recordando aquellos 
versos de Calderón.

Por est ranos horizontes 
apagar sns luces fragua 
subiendo montes de agua 
sobre piélagos d c  montes.

Contra estas h imedades queda el preservativo do­
los p rag u a s  de.... dos caballos.

. l y a n l a : n i e n l o . - £ l  lu »«<  por la  noche se  d e s ­
posaron en el palacio del nuncio el segundo secretario 
de la embajada de Francia, conde de Boandin, y  una 
hija del señor marques de R iario , representante de la 
córte de Ñápales en esta córte, siendo padriuos el em ­
bajador de Francia y  sn señora.

L o tería  prim itiva.— lim eros que lian salido  
en el sorteo de antes de ayer.

5 3 — 3 8 — 7 — 7 3 — 79
P o r  fin triunfó. -  E l lim es g an ó  el nndnrin la  

apuesta que tenia pendiente y  anunciada al púlilico. 
Despues de una cerrera de dos horas, el caballo que­
dó casi reventado. E l andarín se com prom etí^, apos­
tando ocho Onzas, á rendir otro caballo que se le pre­
sentase; pero nadie aceptó el envite.

A tu p r ó jim o  com o a ti m isino.— L a m e n ta ­
mos sinceramente la persecución de que ha sido objeto 
el infatigable Sr. D . León Carbonero y  Sol, del perió­
dico La C ru z, que  se publica en Sevilla. P o r  persona 
muy autorizada de aquella cindad hemos sabido los 
malos tratamientos que ha sufrido y  las amarguras de 
su desolada fam ilia, auuquc |xir otra parte hemos te­
nido una verdadera satisfacción al saber que en la 
prisión ha sido visitado por multitud de personas dis­
tinguidas, que le han ofrecido sus auxilios y  cou él se 
han dolido de su desgracia. A yer hemos leido en un 
periódico que el jurado habia absuelto el escrito que 
m otivó su prisión, que ya ha terminado. P or ello le 
damos un cordial parabién.

P e r c a n c e s  d c  o fic io .-H a b ie n d o  sido  denu n ­
ciado el periódico la E strella  , correspondiente al 15 
del actual, los jueces de hecho han declarado por 
unanim idad haber lugar á la lorm acion de causa.

B Icform a.— D e sd e  el dom in g o  lucen por la 
tarde en el prado sus nuevos uniformes los municipa­
les de caballería. Falta les hace lo mismo á los dc in­
fantería.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS DE A Y E R .

C Í .0 M C V  RELIGIOSA.
SANTOS D E L DIA.

SAN DF.OGRACIAS, obispo de Cartago.
En la iglesia de Arrepentidas se gana la indulgencia 

plenaria de CU AREN TA horas, donde principia la anual 
novena-misión de Alaria Santísima de los Dolores.

T E A TK ftS .
CIRCO.— A  las ocho de la noclie: Sinfonía. — E l Valle

de jindorra.— Baile.

C R O M A  M E R C A N T IL .
COTIZACION O FICIAL 

del colegio de a'géntes de cambio.
Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32,60 c. p.
Títulos del 3 por 100 diferido, 18,60.

ACCIONES DE CARRETERAS CON INTERES DE 6 POR 100 
ANUAL.

Emisión de 1? de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. 44 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 61,75 d.
Acciones del ISauco de San Fernando, 98.

EOS AS STRANJRAS.

Francfort 3 por 100 int. 31 1[4.
Amsterdam 3 por 100 int. 31 13[16, est. 3 7 , dif. 18 

5[16, cnps. 4 3[4.
Bruxelles dif. 17 718.
Anvers 3  por 100 int. 32, dif. 17 3j4.
Lóndres, est. 37, dif. 18 118.
París 3  por 100 est. 37._________________________________

TERM OM ETRO.

BARO­ VIEN­
EPOCAS. REAUM UR. CENTIGRADO. METRO TOS.

7 de la mañ. 3 ((4 s. 0. 4 5. 0. 26 p. 1 [ 2  i. SO
1 2  del dia.. 1 0  l f i  s. 0 12  1 [2  s. 0. 2 GP. lp í 1. SO.
5de la tarde.

1
6 I j2  s. 0. 8 1[4 s. 0. 26 p. 1 . s o .

M O  M ñ.&  T O S .
Pastillas pectorales de la E rm ita , preparadas única­

mente para la tos , ronquera , anginas y  demas irrita­
ciones y  afecciones de! pecho y  garganta.— La presteza 
con que obran y  su felir. resultado, con especialidad en 
los padecimientos crónicos que parecían incurables, han 
hccbo correr la fama de su bondad por todas partes, 
com o lo acredita el crecido número de pedidos qne 
constantemente se hace dc ellas hasta d t l estrñnjero.

Precio, 8 rs. caja con su prospecto.
Depositos en M adrid ; botica del ser.or Lletget, Puer­

ta del Sol, inmediato á la calle del Arenal; señor Saez, 
calle del Príncipe; señor U lzurrum  , calle de la Cruz; 
señor A paricio , calle del Clavel.

BOTICAS EN LAS PROVINCIAS.
Albacete, D . Juan Arcángel y  RJarnon; Alicante, D . José

C. Bellido; Alm ería, D, Eleuterio Carrascosa; Andujar Don 
Antonio Romero; Aranda, D. Juan Balbas; Arévalo, Don 
Domingo Diai; Álgeciras, D. Antonio Reina; A lcoy , Don 
José Bisbal; Ant#qucra. D. Rafael M ir; Alcalá de Hrnares,
D. Juan de ürrutia; Almagro, D. Leandro Perez; A lm a­
dén, D . José Blanco; Alberique, D . José Cabello.

Barcelona, depósito general, D . Ramón Cuyas, calle de 
Llauder, núm -4; doctor Astalls, pórtico de X ífré ; doctor 
Grau, Barra de Ferro; Sr. Padró, botica del Globo. Bada­
joz, doctor Silva; Burgos. D. Julián Llera; Bilbao, Sr. So­
monte, Bnrbastro, D . JoséOtto; Bailen, D . Manuel Reche 
Paya; Briviesca, D . Pedro Ortega.

Cartagena, D . Pablo Marqués; Coruña, D . José Villar; 
Córdoba, doctor Aviles; Ciudad-Real, Sr. Canencia; Cáce- 
res, D . Florencio Martin y  Castro ; Castellón de la Plana, 
D . Luis José G il; Calatayud, D . Atanasio Zardoya; Cádiz, 
Sr. Luengo, calle de Linares; Cuenca, D . Eustasio Perucho; 
Chiclana, D . Agustín Ortíz! Carmona, D . Manuel Aoal.

Daimiel, D. José María Cruz; D. Benito, D . Juan Her­
nández.

Elche, D . Juan García; Ecíja, Sr. Fernandez.
Ferrol, D  Felipe Romero; Figueras, Sr. Masferer,
Granada, D . Miguel Delgado; Gerona, doctor Garriga; 

Guadix; D. José Ruiz; Guadalajara, D. Juan Almazan.
Huesca, D. Carlos Camo; Haro, D . Francisco Baltánas; 

Huelva, D. Francisco Montero.
Jaén, doctor R ey; Játiva, 1). Serapio Artigues y  don 

Vicente Grens; Jerez de la Frontera, Sr, Puiggener.
Lérida, D. Antonio Abadal; León , D. Antonio Chalan- 

zon; Logroño, D . Ildefonso Zubia ; L u go , D . Manuel A n ­
selmo Rodríguez; Loja, D . José Ezequiel Ruiz; Lorca, don 
Antonio Zarruz; Luarca, D. Francisco Martiuez.

Málaga, D . Pablo Prolongo y  Murda, D. Juan María 
López; Motril, D . Juan José Valle ; M ataró, doctor Salvi- 
ña; Medina del Campo, doctor González; M ayorga, doctor 
Fernandez de Tomé; Manzanares, doctor Serna; M olina de 
Aragón, D. Pascual Bailón Ergueta; Marchena, D . Fran­
cisco Montero, Moron, D. Antonio Ceballos.

Oviedo, doctor Arguelles; Orense, doctor Serra , Osuna, 
D. Francisco Bazan.

Pamplona, doctor Landa; Pontevedra, D . Juan Ventura 
I Arjivai; Palencia, D . Mauricio Perez.

Requena, D. Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Camaleño, 
| Ronda, D . José Agullar; Reus, doctor Andreu.

Santander, doctor Corpas; Sevilla, botica calle de Fran­
cos y  botica calle de Colclicros ; Santiago , D . A. M. Fer­
nandez Dios; Soria , D Benito Calahorra ; Salamanca, don 
Angel V illa r , Segovia , D. Juan González ; San Sebastian 
D. Diego Irastorza; Sax. D. Casimiro U lzurrum , Santa 
Cruz del Múdela , D . Sebastian del Peral, Sabadell, D. E s , 
teban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y  D. Joaquín Marti; Trugillo 
D. Joaquín Elias; Tarrasa, D . José Ballourrat; Tudela, don 
Rafael Merino; Teruel, D . Juan Pedro Lagasea; Talavera, 
de la Reina, D. Isidoro Martínez; Toro, D . Felipe Her­
nández; Tolosa, D. José Gregorio Ezcundia; Toledo, don 
Valeriano Perez; Tuy, D . José Ainoedo; Villanueva, señor 
Sanz; Tortosa, Sr. Monner.

Utrera, D . Juan Maria Fernandez.
Valencia, botica del Sr. Andreu y  de D . Miguel D o­

mingo y  Roncal; Valdepeñas, Sr. Palacios; V ich, D. F ro i- 
lan Feu; Vitoria, D . Toribio Cerrillo; Valladolid, Sr. Ca« 
maleño, botica del Sr. V illar, calle de Santiago; Velez-M á- 
laga, D. Indalecio del Mármol; Vigo, D. José M . Chao, 
Villafranca de Guipúzcoa, Sr. Jáuregui.

Zaragoza, D Diego Prado.
ESTRANGERO.

Portu g al . Lisboa, A . F. de Acevedo, botica-labora­
torio, plaza de D . Pedro, Sr. Barreto, calle del Loreto, se­
ñor Avilar, calle Augusto; Sr. Belen, calle de Estanqueros; 
Sr. Zercedello, productos químicos, largo del Cuerpo San­
to; Oporto, Sr. Araujo, plaza de D. Pedro, y  Sr. Figueras, 
droguero.

Urasil. Las primeras boticas de R io Janeiro, Bahía, 
Fernambuco, Marañon, etc.

Nota. H ay en dichas boticas de M adrid  la famosa 
tintura de ajenjos sin alcohol, que es una especialidad 
para com batir todas las afecciones derivantes del estó­
mago.

H ay también el elixir doble dc ajenjos, ó  sea a r te -  
m isia - absinlhiam , cuyas virtudes se acreditan cou el 
Diario de A visos  de 3 0  de setiembre que se refiere al 
periódico B arcelonés  del 16.

E l depósito general está establecido por el autor 
M . B. en la botica del doctor don Constantino Saez, 
calle del Príncipe, núm. 18. L os señores boticarios que 
no tienen depósitos , jxidrán d irigir sus pedidos , que 
con prontitud serán satisfechos, y  con descuentos pro­
porcionados.
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